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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 15 de marzo de 1.940 referente a la revisión 
de los asientos practicados en los Registros de la Pro
piedad durante la dominación marxista.— Páginas 2425 
y 2426.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS de 5 de abril de 1940 disponiendo cesen en 
el cargo de Gobernadores civiles de las provin
cias de

Albacete, don Antonio Parellada García —Página 2427." 
Alicante, don Fernando de Guezala e Igual.— Pág. 2427. 
Almería, don Francisco Pérez Cordero.— Página 2427. 
Baleares, don Femando Vázquez Ramos.— Pág. 2427.

• Burgos, don Antonio Almagro Méndez.—Página, 2427. 
Jaén, don Francisco Rodríguez Acosta.— Página 2427. 
Ijeén, don José Luis Ortiz de la Torre.—Página 2427.

, Murcia; don Carmelo Monzón y Mosso.—Página 2428. 
Pontevedra, don Francisco García Alted.—Página 2428. 
Santa Cruz de Tenerife, don Vicente Sergio y Orba- 

Tiej'a.—Página 2428.
Zamora, don Carlos Pinilla Turiño.—Página 2428.

Otros de 5 de abril de 1940 nombrando Gobernadores 
civiles de las provincias de

Albacete, a don Ramón Laporta Girón.— Página 2428. 
Alicante, a don Miguel Rivilla Azcune.— Página 2428. 
Almería, a don Rodrigo Vivar Téllez.— Página 2428. 
Baleares, a don Melchor Fernández de Almagro.— Pá

gina 2428.
Burgos, a don José Alvarez Imaz.— Página 2429.
Jaén, a don Antonio Correa Veglison.— Página 2429. 
León, a don Carlos Pinilla Turiño.— Página 2429.
Murcia, a don Vicente Sergio y  Orbanefa.— Pág. 2429. 
Pontevedra, a don Francisco Rodríguez Acosta—  Pági

na 2429.
Santa Cruz de Ténerife, a don Javier Sdldaña Sun- 

warím.—.página 2429.

MINISTERIO d e l  e j e r c i t o

de 15 rie. marzo de 1940 sobre concesión de la 
urna de Sufrimientos por la Patria y Reglamento 

le s ió n  de la misma.— Páginas 2429 a 2435.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 4 de abril de 1940 disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el Escalafón de los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos que se m encionan.—  
Página 2436.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.— Orden de 3 de abril de 1940 destinando, en 
comisión, a la  M ejasnia M arroquí los Oficiales de In 
fantería. que se relacionan.-—Página 2436.

Disponibles.— Orden de 3 de abril de 1940 disponiendo 
queden en la. situación de disponibles forzosos en las 
regiones m ilitares que se indican, el Jefe y Oficiales 
de Infantería que se relacionan.— Página 2436.

Otra de 3 de abril de 1940 disponiendo quede en la situa
ción  de disponible forzoso en Ceuta el Com andante de 
Infantería don M anuel Cano O tero .-P á g in a  243G.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.— Orden de 6 de abril de 1940 disponiendo cause 
baja en el E jército del Aire el Alférez de Aviación don 
Francisco Solans Cañizares.— Página 2436.

Condecoraciones— Orden de 4 de abril de 1940 autori
zando para usar sobre el uniform e la Cruz de Caba
llero de la Legión .de H onor francesa y la Placa de 
Com endador Ordinario de la orden de la Mehdauía al 
Com andante don Jesús Díaz Lorda.— Págs. 2436 y 2437.

Derechos pasivos máximos.— Orden de 6 de abril de 1940 
concediendo dichos derechos al Teniente don Juan Na
varro Salas, Brigada don Am adeo Buj Martín y Sar
gentos don R icardo M artí Aguilar y don ,-R afael M o
rales Camúñez.— Página 2437.

Destinos.— Orden de 5 de abril de 1940 destinando a los 
sitios que se indican al Com andante don Luis M artí
nez Delgado, Com andante don Rogelio González Hue- 
te y Capitán don  Juan Aguiló Villam iel, de Interven
ción  .T -P á g in  a 2437.

O tra de 6 de abril de 1940 id. id. a los Tenientes Coro
neles cuya relación empieza por don Félix Berm údez de 
Castro y term ina con  don R afael M artínez de Pisón.-*- 
Página 2437.

Otra de 5 de abril de 1940 id. id. a los Jefes y Oficiales 
cuya relación empieza por el Teniente Coronel don 
A ntonio Llórente Sola y termina con  el Capitán don 
A lvaro Suriano M uñoz.--P áginas 2437 y 2438,
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O tra  de 8 de abril de 1940 id. a la Escuela de Especia
listas de M álaga al Sargento M ecánico don Carlos 
G uerrero Gómez.— Pagin a  2438.

O tra  de 5 de abrü de 1940 id. a l segundo Batallón  de 
Autom óviles (S ev illa ), a l Sargen to don Enrique Cuesta 
Fernández.— Pág in a  2438.

M eda lla  de A frica .— Orden de 4 de abril de 1940 conce
diendo la M edalla  de A fr ica  a l personal cuya relación 
em pieza por el' Com andante don José Simón Lafuente 
y term ina con el Sargento don Tom ás G onzález iz 
quierdo.—Pág in a  2438.

gremios de efectividad. -O rden  de 6 de abril de 1940 
concediendo el prem io de e fectiv idad  de 1.000 pesetas 
anuales al Ten ien te  de Caballería don Germ án Alba 
Lozano.--Página  2438.

O tra  de tí de abril de 1940 id. id. que se indican al Ayu
dante de T a lle r don José Jesús Seoane G on zá lez.--Pá
gina 2438.

O tra  de tí de abril de 1940 rectificando la de 28 üe 
junio de 1939 (tí. O. 180) en el sentido que se indica, 
re ferente al Ten ien te  don Anton io Ram ón Hernández. 
P ágina 2438.

M IN IS T E R IO  DE JU ST IC IA

Orden d e  5 de abril de 1940 estableciendo los haberes
activos y pasivos que corresponde percib ir a los G uar
dianes que ingresen al servicio de Prisiones en virtud 
del D ecreto de 26 de enero pasado.— Págs. 2438 y  2439.

Ordenes de 6 de abril de 1940 concediendo e l beneficio 
de libertad condicional a los penados que se m encio
nan — Páginas 2439' y 2440.

O tras de 6 de abril de 1940 id. id, en conexión con el 
de redención de penas por el trabajo, a los penados 
que Se indican. -Páginas 2440 y 2441.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 8 de abril de 1940 autorizando a don Jesús O r- 
liz Fernandez, concesionario de la linea de Autos de* 
PoLts a Vejo, para satisfacer en m etálico el impuesto 
del timbre. --Página^ 2441.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO

Orden de 26 de m arzo de 1940 aprobando, con carácter 
provisional, el Escalafón de los Profesores Auxiliares 
y de Prácticas de la Escuela de Ingen ieros Industria
les de Bilbao.— Páginas 2441 y 2442.

O tra  de 26 de marzo de 1940 ascendiendo, en corrida de 
escala, a Ingenieros Jefes de tercera clase, a  don Lean 
dro J Torróntegu i I-barra y don José Suárez Sánchez.—  
Página 2443.

O tra  de 26 de marzo de 1940 nombrando a los seores 
que se indican. Ingen ieros "Jefes de tercera clase, para 
cubrir las vacantes en el Escalafón de Profesores Au x i
liares y de Prácticas de la  Escuela de Ingen ieros In 
dustriales de Bilbao.— Págin a  2443.

O tra  de 26 de m arzo de 1940 aprobando, con carácter 
provisional, el Escalafón de los Profesores titu lares de 
la  Escuela de Ingen ieros Industria les de B ilbao.— P á 
ginas 2443 y 2444.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Orden de 3 de a¿ril de 1940 extinguiendo las Jefaturas 
P rovinc ia les  de Recuperación Agríco la  y lás Com isio
nes D epositarías Municipales, por haber cum plim en
tado  debidam ente cuantos com etidos les asignaban las 
[Leyes de 3 de m ayo de 1938 y  24 de octubre de 1939.—  
Pág in a  2445.

M IN IS T E R IO  DE E D U C AC IO N  NACIONAL

Orden de 25 de m arzo de 1940 ascendiendo a la categoría 
y sueldos que se mencionan, a los funcionario® del 
Cuerpo Facu ltativo de Archiveros. Bibliotecarios y Ar
queólogos que se .citan.— Páginas 2445 y 2446.

O tra de 29 de m arzo de 1940 concediendo un mes de li
cencia, por m otivos de enferm edad, a doña Marta de
la Cabeza Terreros Pérez, funcionaría del Cuerpo pa. 
cu lta tivo  de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos-^ 
Página 2446.

O tra de 29 de marzo de 1940 id. a doña María Buj Lana 
funcionaría del Cuerpo Facu ltativo de Archiveros. Bi
b liotecarios y Arqueólogos, licencia, por alumbramiento 
Página 2446.

O tra de 30 de marzo de 1940 disponiendo pase a prestar 
sus servicios en la B ib lioteca del Ateneo de Madrid, 
don Andrés M aría M ateo M artín, funcionario del Cuer* 
po Facu ltativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.— Página 2446.

O tra  de 2 de abrí, de 1940 sobre validez de las prác
ticas escolares en las Escuelas del Ave María, de Gra
nada.— Páginas 2446 y 2447.

O tra  de 2 de abril de 1940 concediendo subvención para 
atender a los gastos y cuantas incidencias ocurran en 
relación con la organización  del Cincuentenario de las 
Escuelas del A ve  M aría, de Granada.—Página 244?.

O tra  de 5 de abril de 1940 aclarando el Reglamento para 
la concesión de la Orden de A lfonso X  el Sabio. — Pá
ginas 2447 y 2448.

O tra  de 5 de abril de 1940 declarando incursa en el ar
ticu lo 171 a doña M aría  La fa r ie  y Duha, Profesora de 
la  Escuela Central ae Idiomas.-—Página 2448.

O tra  de 6 de ab ril de 1940 aprobando el proyecto fe 
obra¿> de reparación del ed ific io  ocupado por el Museo 
de A rtes Decorativas.—-Página 2448.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 4 de abril de 1940 concediendo la calificación 
defin itiva  a la casa barata número 7 de la calle Le
vante, de Ch&anartíñ de la Rosa (M adrid), del pro
yecto de 128 viviendas aprobado por este Ministerio 
a la  Cooperativa de Casa* Baratas Colonia Jardín «Los 
Rosales», de d icha localidad.— Páginas 2448 y 2448.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

G O B E R N A C IO N .— Subsecretaría de Prensa y Propagan
da.—Normas a que deben someterse los peffriisos de 
filmación cinematográfica dentro del territorio nacio
nal.—Página 2449.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Aclarando la 
de 2 de febrero último, en la que se convoca a opo
sición para proveer 100 plazas de Auxiliares de este 
Ministerio.—Página 2449.

D irección G enera l de Enseñanza Profesional y Técnica- 
Dando cum plim iento a la  Orden Ministerial de 19 de 
enero ú ltim o re feren te  a  la vacante de la Cátedra de 
A rabe  vulgar en la  Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Barcelona.— P ág in a  2449.

A G R IC U L T U R A .— Servicio Nacional de Ganadería.-Cua- 
dro  estadístico de las enferm edades que han atacado a 
los anim ales dom ésticos durante el mes de abril ae 
1939.— Páginas 2450 a 2454.

A N E X O  U N ICO .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 1795 a 1810. . |
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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
LEY DE 15 DE MARZO DE 1940 referente a la revisión de los asientos practicados en los

Registros de la Propiedad durante la dominación marxista.
Durante la dominación marxista, los Registros de la Propiedad sitos en su zona, han sido 

desem peñados en condiciones de tal anormalidad, que serían bastantes a justificar, en muchos 
casos una presunción de legítima desconfianza, si ésta no fuese, además, corroborada por la 
consideración de que en algunos de aquéllos asumieron la dirección personas caí-entes de las ga
rantías necesarias para función tan delicada y de la que dependen cuantiosos intereses.

Y así como se privó a las ejecutorias civiles causadas durante dicho período, de la virtua
lidad de cosa juzgada, para que el interés lesionado pudiera instar el remedio a la injusticia, se 
abre por esta Ley, siguiendo idéntico criterio, un proceso revisorio de los asientos extendidos 
en los libros de los Registros, atribuyendo la facultad de promoverlo, en los casos procedentes, 
a la propia iniciativa de los particulares o entidades perjudicadas.

Siempre que el Registrador considere válido el asiento, se concede a los interesados la 
facultad de recurrir gubernativamente contra la calificación.

En los casos en que la calificación del Registrador sea desfavorable a la validez del asien
to, se somete el juicio del mismo al contraste de la autoridad judicial en un procedimiento su
mario, aunque con todas las garantías necesarias.

Y, por ultimo, se reservan a los posibles perjudicados las acciones que les correspondan.
En su virtud, y oída la Comisión general de Codificación,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declaran revisables las inscripciones, cancelaciones, anotaciones y 

notas marginales que, adoleciendo de vicios que afecten a la validez sustancial del asiento, hayan 
sido practicadas en los Registros de la Propiedad sitos en zona roja, desde el dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y seis hasta el día de su respectiva liberación, mediante nueva calificación 
del Registrador con intervención, en su caso, de la Autoridad judicial, con arreglo a lo que se 
dispone en los artículos siguientes.

Artículo segundo.— Cualquier perjudicado por una inscripción, cancelación, anotación o no
ta marginal, a su juicio, indebida, podrá pedir su revisión por medio de instancia al Registrador, 
acompañada de los documentos que sirvieron para producirla, o de los que deban sustituirlos, y 
de los demás que estime conducentes al fin de demostrar su improcedencia. Al efecto, dispondrán 
dichos interesados del plazo improrrogable de seis meses, a contar desde la publicación de esta Ley, 
y el Registrador deberá realizar la revisión solicitada en el plazo más breve posible que, en nin
gún caso, excederá de un mes desde que le hayan sido entregados los documentos acompañados 
a la instancia, o lo que él haya pedido como complementarios al solicitante o a los demás in
teresados.

Si algún documento hubiere desaparecido y no fuere posible obtener copia o testimonio 
auténtico, se procederá en los términos establecidos para su reconstitución con arreglo a las ñor- 
roas vigentes.

Si la calificación del Registrador fuere favorable a la validez del asiento revisado, pondrá 
nota marginal de confirmación del mismo, y lo notificará al peticionario y a los demás intensados.

Si la calificación fuere contraria a la validez del asiento, extenderá nota marginal hacién- 
0 constar y seguidamente, remitirá, con informe razonado, al Juez de Primera Instancia del
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partido  donde radiquen los bienes, todos los d o c u m e n to s  que haya tenido en cuenta para calificar, 
así com o certificación literal del asiento o b je to  de la revisión y de los posteriores que traigan 

causa del mismo.
A rtícu lo  te rce ro .— El Juez ,  en el plazo de segundo día desde que reciba la referida docu- 

m entac ión , convocara  a com parecencia  a los qu aparezcan  com o interesados en el asiento cuya 
revisión se pretenda y en los posteriores, en su caso. Dicha com parecencia  se celebrará en el tér
m ino  m áxim o de qu ince días siguientes al de la citación, para que m aniiiesten su conformidad 
o aduzcan los reparos que estimen procedentes c o n t r a  la calificación, pudiendo aportar dichos in
teresados, en apoyo de sus discrepancias, las p ru eb as  docum en ta les  o de o tra  índole que crean per
tinentes, y que el Ju ez  adm ita  en el m ism o acto. Si el domicilio de alguno de los interesados en 
los asientos posteriores al que sea ob je to  de la revis ión  fuere desconocido, se le citará por edictos 

en el «Boletín Oficial» de la provincia  y en un periódico de Madrid de los de mayor circulación: 
y si el Ju e z  lo considerase convenien te , tam bién  por la Radio Nacional, contándose, en estos ca
sos, el té rm ino  de quince días para  la com parecenc ia ,  desde la u l tim a inserción o publicación 
del edicto.

Si alguno de dichos interesados hubiere  fallecido, se c itará  a sus herederos personalmente, 
si se conociere  su domicilio, o, en o tro  caso, por edictos en la ffo rm a indicada.

Rara la práctica de las pruebas adm itidas por el Juez , se concederá  a los interesados un 
té rm ino  m áxim o de veinte días hábiles, a co n ta r  desde el siguiente al de la comparecencia. Dentro 
de los diez p rim eros días de dicho té rm ino , ta m b ié n  se podrán p roponer  y adm itir  nuevas pruebas.

A rtícu lo  cu a r to .— T ranscurrido , en su caso, el té rm ino  probato rio , el Juez  dictará, dentro 
de qu in to  día, au to  cuyo testim onio  será inscribib le, con firm ando  la calificación del Registrador 
y m andando cancelar  total o parc ia lm ente  el as ien to  de que se t ra te  y los que de él procedan, o 
m odificando la calificación, con igual influencia en los posteriores asientos, o declarando la vali
dez del asiento discutido y la de los ulteriores..

En los dos prim eros  casos, el Jupz  hará expresa reserva de su derecho  a los que puedan 
resu lta r  perjudicados, para que ejerc iten  la acción de indem nización con tra  quien hubiere dado lu
gar a l 'perju ic io , y se notificará el au to  a todos los interesados en los tí tu los que produjeron los 
asientos a que afecte  la revisión.

A r tícu lo  qu in to .— En los casos en que el R eg is trado r  con firm e  la validez del asiento, podrán 
los interesados o el N o ta r io  au to r izan te  del d o c u m e n to  que m otivó  el asiento revisado, recurrir 
gube rna t ivam en te  con tra  su calificación, d en tro  del té rm in o  de quince días, a partir  de la notifi
cación prevenida en el párrafo  te rcero  del a r t icu le  segundo, con fo rm e a lo dispuesto en los artícu
los sesenta y seis de la Ley H ipotecaria  y c ien to  veinte y siguientes de  su Reglamento.

La interposición del recurso  se hará  c o n s ta r  por  no ta  al m argen del asiento revisable.
A rt ícu lo  sexto.— En todos los casos q u ed a rá  a salvo el de recho  de los interesados para con

tender  jud ic ia lm ente  en t re  sí acerca de la validez de los do cum en tos  o de la obligación.
A rtícu lo  séptim o.— Se reducirán  al vein t ic inco  por c ien to  los honorar ios  que devengaren

los Registradores de la Propiedad y los N otar ios  por las operaciones que efectúen en cum plim ien
to  de lo establecido en la presente Ley.

Esta mism a no rm a  regirá para  las diligencias que, en su caso, se prac tiquen  en los Juzgados
de P r im era  Instancia e o n  arreglo a lo p recep tuad o  en los ar tícu los  te rce ro  y cuarto .

A r t ícu lo  octavo .— S e  au to r iza  al M inistro  de Jus t ic ia  para  que, a propuesta  de la Dirección 
general de los Registros y del N o tariado, dic te  las  disposiciones conven ien tes  para  la ejecución de 
esta Ley. /

Así lo dispongo po r  Ja presente  Ley, dada en M adrid  a qu ince de m arzo  de mil novecien
tos cua ren ta ,

F R A N C IS C O  FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 5 de abril de 1940 disponiendo cesen 
en el cargo de Gobernadores civiles de las pro
vincias de Alicante, don Fernando de Guezala e 
Igual; de Almería, don Francisco Pérez Corde
ro; de Albacete, don Antonio Parellada García; 
de Baleares, don Fernando Vázquez Ramos; de 
Burgos, don Antonio Almagro Méndez; de Jaén, 
don Francisco Rodríguez Acosta; de León, don 
José Luis Ortiz de la Torre; de Murcia, don Car
melo Monzón y Mosso; de Pontevedra, don Fran
cisco García Alted; de Santa Cruz de Tenerife, 
don Vicente Sergio y Orbaneja, y de Zamora, 
don Carlos Pinilla Turiño.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Alicante, don . Fernando de Guezala e 
Igual, agradeciéndosele .el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Almería, don Francisco Pérez Cordero, 
•agradeciéndosele el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Albacete, don Antonio Parellada García, 
•agradeciéndosele el servicio prestado.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, ,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Baleares, don Fernando Vázquez Ramos; 
agradeciéndosele el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

• Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Burgos, don Antonio Almagro Méndez, 
agradeciéndosele el servicio prestado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Jaén, don Francisco Rodríguez Acosta, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró' de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de León, don José Luis Ortiz de la Torre, 
agradeciéndosele el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER
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A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Murcia, don Carmelo Monzón y Mosso, 
¿agradeciéndosele el servicio prestado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Pontevedra, dón Francisco García Alted, 
agradeciéndosele el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, don Vicente Ser- 
igio y Orbaneja.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientas cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Zamora, don Carlos Pinilla Turiño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientas cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETOS de 5 de abril de 1940 nombrando Gober
nadores civiles de las provincias de Albacete, a 
don Ramón Laporta Girón; de Alicante, a don 
Miguel Rivilla Azcune; de Almería, a don Ro
drigo Vivar Téllez; de Baleares, a don Melchor 
Fernández de Almagro; de Burgos, a don José 
Alvarez Imaz; de Jaén, a don Antonio Correa 
Veglisson; de León, a clon Carlos Pinilla Turiño; 
de Murcia, a don Vicente Sergio y Orbaneja; de 
Pontevedra, a don Francisco Rodríguez Acosta, 
y de Tenerife, a don Javier Saldaña Sanmartín.

A propuesta  del Ministro do la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro G obernador Civil de la provincia de 
Albacete, a don R am ón L aporta  Girón.

Así lo dispongo por el p resente Decretp, dado en 
M adrid  a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación;
RAMON. SERRANO SUÑER

A propuesta  del Ministro- de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro G obernador Civil do la provincia de 
Alicante, a don Miguel Rivilla Azeune.

^Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta  del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro G obernador  Civil de la provincia de 
Almería a don Rodrigo Vivar Téllez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta  del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
Baleares, a don Melchor F ernández  de Almagro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en 
M adrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
Burgos, a don José Alvarez Imaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
Jaén, a don Antonio Correa Veglisson.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
León, a don Carlos Pinilla Turiño.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

RAMON. SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
Murcia, a don Vicente Sergio y Orbaneja.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
Previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
Pontevedra, a don Francisco Rodríguez Acosta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
de k  Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

yA propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
Tenerife, a don J-avier Saldaña Sanm artín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El" Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO DE 15 DE MARZO DE 1940 sobre conce

sión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria 
y Reglamento de concesión de la misma.
El Decreto número ciento noventa y dos de vein

tiséis de enero de mil novecientos tre in ta  y siete 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número noven
ta y nueve) determ ina las recompensas que pueden 
ser otorgadas por méritos de campaña, compren
diéndose entre ellas la Medalla de Sufrimientos por ' 
la Patria.

Prevista en dicho Decreto la aprobación de un 
Reglamento por el que se ha de regir la concesión 
de las mismas; recogida la experiencia de la actual 
campaña, en el transcurso de la cual se ha extendi
do la concesión de la Medalla dicha a casos no com
prendidos en anteriores preceptos, y siendo notoria 
la necesidad de unificar la diversidad de disposi
ciones que existían sobre ello a la iniciación del Glo
rioso Alzamiento Nacional ,se hace forzoso la pro
mulgación de un Reglamento que regule no sólo 
los casos que se conceptúen meritorios para m otivar 
su concesión» sino tam bién las personas que tendrán 
opción a la misma y justificación del derecho que 
se les reconoce.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro 
del Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, apruebo el presente Reglamento, sustan
tivo y orgánico, de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IG L E S IA S
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R E G L A M E N T O  
de la Medalla de Sufrimientos por la Patria

OBJETO DE ESTA CONDECORACION
Artículo 1.° La Medalla de Sufrimientos por la 

Patria, creada por R. O. de 6 de noviembre de 1P14, 
como honroso distintivo de aquellos que reducidos a 
la dura condición de prisioneros de guerra, sin 
mengua ni quebranto de su honor militar, arrostren 
en ella de manera igualmente honrosa grandes pe
nalidades podrá también otorgarse a los que, cum 
pliendo con su deber, sean heridos o lesionados en 
las circunstancias y condiciones que se señalan en 
este Reglamento, y a las personas que por hallarse 
en los demás casos que se detallan en el mismo 
tengan derecho a ella.

CLASES DE ESTA CONDECORACION
Art. 2.° Esta Medalla será igual para todos 

cuantos puedan optar a la misma con arreglo al 
presente Reglamento.

La insignia de esta condecoración tendrá el ta
m año y form a con que aparece diseñada en la lá
mina publicada en la Colección Legislativa del Ejér
cito número 148 ,del año 1926.

En el anverso llevará grabada una cadena alre
dedor del borde, y en el centro un castillo, con la 
inscripción «Sufrimientos por la Patria».

Penderá de una cinta de color amarillo con can
tos verdes, de la forma y dimensiones con que tam 
bién aparece en dicha lámina.

La de HERIDOS llevará un aspa roja bordada 
en la cinta y un pasador con la fecha de la he
rida.

La de LESIONADOS penderá de una cinta am a
rilla sin cantos verdee y llevará un pasador con la 
fecha de la lesión.

La cinta de las concedidas a los familiares de 
muertos en campaña será negra, llevando un pa
sador con la fecha de la acción en que encontró 
la muerte.

La concedida a EXTRANJEROS llevará en el 
centro de la cinta, que será la misma que para 
heridos, una banda con los colores nacionales.

Para los PRISIONEROS, la cinta de que penda 
la Medalla será anaranjada. Llevará un pasador en 
ei que irán grabadas las fechas en que comenzó 
y cesó el cautiverio.

La que se otorgue como consecuencia de prisión 
o asesinato en zona roja penderá de una cinta, 
toda ella de color azul.

Art. 3.° De cada una de las citadas clases de 
condecoraciones sólo podrá ostentarse una insig
nia, marcándose la Reiteración de las concesiones 
con sucesivos pasadores, y para los heridos se re
petirán, además, las aspas rojas tantas veces como 
Medallas tengan concedidas.

Se colocará en la parte izquierda del pecho de 
la prenda de uniforme que corresponda. Los pal
íanos la llevarán igualmente en la parte izquierda 
del pecho dei traje.

Art. 4.° La que se conceda a los heridos será 
pensionada, de acuerdo con lo que se establece en 
este Reglamento. Todas las demás serán honorífi
cas y siri derecho a pensión alguna.

Art. 5.° Serán considerados prisioneros de gue
rra: 

a) Los que en operaciones de campaña caigan 
en poder del enemigo o sean aprehendidos por éste, 
sin mengua ni quebranto del honor militar y arros
tren de igual manera en tan , dura situación gran
des penalidades' durante todo el tiempo que per
manezcan en el cautiverio.

' b) Los que por haberse sumado ostensiblemen
te ál Alzamiento Nacional.- prestando un señalado 
servicio a éste, cayesen prisioneros del enemigo 
sin rendirse y arrostren sin menoscabo del honor 
militar todo el tiempo de cautiverio.

Art. 6.° Se reputarán heridos o lesionados siem
pre que lo sean sin menoscabo del honor militar y 
se hallen en alguno de lefs casos siguientes:

a) Heridos o lesionados directamente por hie
rro o fuego enemigo, o por cualquier otro medio de 
ofensa que éste pueda emplear al atacar o defen
derse.

b) Heridos o lesionados en los frentes de com
bate por elementos propios de guerra, siempre que 
el hecho sea casual y sin impericia ni imprudencia 
del que lo sufra.

c) Heridos o lesionados en la preparación, en
sayo, manejo, fabricación o experimentación de 
gases axfisiantes. explosivos, armas o proyectiles de 
todas clases y demás elementos de combate o por 
consecuencia de los rayos X, explosión de polvo
rines, acreditado que no fueron debidos a impru
dencia ni impericia por parte del que lo sufrió, 
y las ocasionadas en toda clase de accidentes al 
personal militar o militarizado que en actos de 
servicio fueran victimas de tales accidentes.

d) Heridos o lesionados en retaguardia a conse
cuencia del bombardeo de la Artillería de gran al
cance, de avión enemigb, únicamente cuando lo 
sean en acto del servicio que tuvieren encomendado.

Art. 7.° Todos los casos del artículo inmediato 
anterior exigirán, además, el requisito indispensa
ble de que las heridas o lesiones sufridas sean ca
lificadas de pronóstico «grave», o siendo «menos 
grave», exijan treinta días, como mínimum, de cu
ración.

En ningún caso podrá otorgarse esta recompen
sa a los que sufran heridas o lesiones que no se 
hallen comprendidas en el artículo sexto de este Re
glamento, ni a quienes sus heridas sean calificadas 
de pronóstico «leve», o siendo «menos grave», in
viertan menos de treinta días en su curación.

Art. 8.° Las madres, en primer término; a fal
ta de ellas, los padres, y siempre compatibles con 
los anteriores, las viudas de los muertos o desapa
recidos en acción de guerra, o de resultas de heri
das recibidas en campaña, o en lucha con sedicio
sos rebeldes en hechos considerados como de gue
rra, tendrán derecho a solicitar el uso de esta re
compensa. Asimismo los parientes mencionados de 
aquellos que fueren asesinados durante su cautive-
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rio por los rebeldes, por su adhesión activa a la 
Causa Nacional.

PENSIONES ANEJAS A LA MEDALLA 

Generales, Jefes, Oficiales y sus asimilados

Art. 9.° a) Heridos «menos graves» dados de alta 
para el servicio a los treinta días del hecho que m o
tivó la herida y antes de cumplirse tres meses. Pen
sión diaria de la dieta reglamentaria en el empleo 
efectivo que tuviere al ser herido, desde el dia de 
la herida hasta aquel en que el Tribunal Médico 
correspondiente lo considere curado, e indemniza
ción, por una sola vez, del 5 por 100 del sueldo 
anual correspondiente al mismo empleo. \

b) «Menos graves» dados de alta para el ser
vicio a los tres meses de la herida sufrida o más, 
pensión diaria de duración y cuantía análogas a las 
señaladas en el inciso anterior e indemnización, por 
una sola vez, del ífi por 100 del sueldo anual, igual
mente computable.

c) «Graves» dados de alta para el servicio an
tes de tres meses: igual pensión diaria que las an
teriores hasta el día en que se dé por curado e in
demnizado, por una sola vez, del 10 por1 100 del 
sueldo anual, como en los casos precedentes.

d) «Graves» dados de alta para el servicio a 
los tres meses o más de la herida sufrida: pensión 
diaria dé la cuantía y duración análogas a las se
ñaladas en el inciso a), e indemnización, por una 
sola vez, del 15 por 100 del sueldo anual computado 
como en los casos anteriores.

e) No obstante lo dispuesto en los casos ante
riores, la pensión diaria no podrá exceder de dos 
años en ningún caso, cesando asimismo antes de 
transcurrir este lapso de tiempo en la fecha en que 
se declare la inutilidad o ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados de Guerra.

f) Los que estando en posesión de esta Medalla 
sufran nuevas heridas o lesiones que les den dere
cho a otras, percibirán las pensiones e indemniza
ción correspondiente en la misma forma que para 
la primera, en relación con el inciso en que vengan 
comprendidos.

g) No se considerará comprendida la pérdida 
de la pensión en los efectos atribuidos a la pena 
de inhabilitación absoluta perpetua por el artícu
lo 34 del Código Penal ni en los asignados a los 
de pérdida de empleo y separación del servicio.

11—Suboficiales, clases de tropa y asimilados
Los que cobran sueldo se ajustarán en lo refe

rente a pensiones e indemnizaciones según la ca
lificación y duración de las heridas, a las mismas 
normas que los Generales, Jefes, Oficiales y asi
milados establecidas en el epígrafe anterior.

Los Cabos y Soldados percibirán las siguientes 
cantidades:

a) Heridas «menos graves» dados de alta para 
f servicio a los treinta días del hecho que motivó 
a herida y antes de cumplirse tres meses: pensión
aria de tres pesetas desde el día de la herida has- 

a aquel en que el Tribunal médico correspondien

te lo considere curado e indemnización, por una 
sola vez, de doscientas pesetas.

b) «Menos graves» dados de alta para el servi
cio a los tres meses de la herida sufrida o más: 
pensión diaria de cuantía y duración análogas a la 
señalada en el inciso anterior e indemnización, por 
una sola vez, de trescientas pesetas.

c) «Graves» dados de alta para el servicio an
tes de tres meses: igual pensión diaria que los an
teriores hasta el día que se dé por curado e indem
nización, por una sola vez, de trescientas pesetas.

d) «Graves» dados de alta para el servicio a 
los tres meses o más de la herida sufrida: igual 
pensión diaria que los anteriores hasta el día que 
se dé por curado e indemnización, por una sola vez, 
de cuatrocientas pesetas.

e) Al. igual que lo dispuesto en el epígrafe an
terior, todo el personal comprendido en este epí
grafe no podrá cobrar la pensión diaria que en el 
mismo se establece más que dos años, cesando asi
mismo antes de ■ transcurrir este lapso de tiempo 
en la fecha en que se declare la inutilidad o in
greso en el Cuerpo de Mutilados.

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑARSE 
PARA SOLICITAR ESTA RECOMPENSA

 I.—Prisioneros de guerra
Art. 10. El personal que se considere acreedor 

a esta condecoración lo solicitará, por medio de ins
tancia, del General en Jefe del Ejército de Ope
raciones, quien, si la estima atendible, ordenará la 
apertura de un expediente informativo, en el que 
debe constar que las penalidades sufridas en el cau
tiverio lo han sido dignamente y sin detrimento 
del honor militar.

Dicho expediente, con dictamen de la Autoridad 
citada, se elevará al Ministro del Ejército, para la 
resolución definitiva.

11.— Heridos y lesionados
a) Instancia del interesado o de su esposa, pa

dres o hijos, caso del fallecimiento de aquél o de 
estar imposibilitado para hacerlo, dirigida: al Mi
nistro del Ejército y cursada por conducto del Ge
neral en Jefe del Ejército.

b) Certificado del Jefe de la Unidad o Depen
dencia en que prestaba servicio al ser herido, en 
el que se exprese el empleo efectivo que disfrutaba 
entonces, antigüedad del mismo y la acción de gue
rra o lugar en que la sufrió, haciendo constar que 
lo ha sido sin menoscabo del honor militar y sin 
impericia, negligencia ni imprudencia que le sean 
imputables.

Cuando se trate de accidentes de los citados en 
el artículo 6.°, se acompañará, además, una in for
mación sumaria, que ordenará el Jefe del Cuerpo, 
Unidad o Dependencia a que estuviese afecto el 
herido, dirigida a esclarecer el hecho y las circuns
tancias que en él concurrieron.

c) Acta del Tribunal Médico del Hospital en 
que se encuentre en curación, o del último en que 
haya estado hospitalizado. Dicho Tribunal estará
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com puesto, por lo menos, de tres Jefes y Oficiales 
Médicos, dos de los cuales serán  necesariam ente 
Médicos m ilitares profesionales.

P a ra  red ac ta r las actas m édicas no será  indis
pensable la presencia del in teresado  an te  el T ri
b u na l Médico que las form ule, la cual podrá su 
p lirse  con la reunión de todas las hojas clínicas de 
los Hospitales en los que haya estado som etido 
sucesivam ente a curación, que deberá tener a la 
v ísta dicho T ribunal.

En la c itada acta  se h a rá  constar, n ecesaria
m ente. si el in teresado  sigue en curación de sus 
(heridas, o si ésta ha te rm inado ; la calificación de 
la s  m ism as y artículo  del Cuadro clasificador fo r
m ulado a los efectos de la  Ley de Bases de 18 de 
junio  de 1918. por la J u n ta  F acu lta tiva  de Sanidad  
(Militar (que h a  venido rigiendo h a s ta  el p resen 
te ) , en que las considere incluidas.

F ija rán , adem ás, con precisión la fecha en que 
consideren curado al herido y núm ero de días in 
vertidos en la m ism a, sin  com putar en dicha cuen
ta  el -periodo de convalecencia -que propongan.

Los in teresados que habiendo sido dados de a lta  
po r cu ración  p resten  en su convalecencia servicios 
de  n a tu ra le za  burocrática, en n ingún caso se les 
co m p u ta rán  éstos a los efectos d e . la M edalla de 
S ufrim ien tos por la P a tria .

En el caso de que el in teresado dado de a lta  
por curación  ten ga  que su frir  nueva hosp italiza
ción a consecuencia de la m ism a herida, el perío
do de tiem po que hubiese sido considerado a lta
p a ra  el servicio tam poco se com putará a efectos 
de la pensión.

d) Cuando la petición de la M edalla se haga
por la esposa, hijo  o padres del herido, por este
orden  de preferencia , a los docum entos señalados 
en los incisos an terio res se u n irá  Certificado m é
dico m ilita r, acreditativo  de la im posibilidad en  que 
se encuen tra  el lesionado p ara  so licitarla  o de su 
fallecim iento  a consecuencia de las heridas, y en 
este  últim o caso deberá, adem ás, justificarse el p a 
rentesco del so lic itan te  con el causan te  y tam bién  
el fallecim iento  de las personas que con arreglo al 
o rden  de prefación señalado en este iríciso, tuv ie
ren  m ejor derecho.

111.—M adre s, padres y viudas de los muertos o des
aparecidos en las circunstancias previstas en el 

artículo 8.º
La so lic ita rán  m edian te instancia  d irigida al Mi

n is tro  del Ejército.
Si no fuese m ilita r  el que la prom ueva, será  

en treg ad a  p a ra  su curso por conducto de o rde
n an za  al M inisterio del E jército, en el Gobierno o 
C om andancia M ilitar, o, en su  defecto, en la Al
cald ía.

Los residen tes en el ex tran je ro  h a rá n  la en tre 
ga o p resen tación  personal en el Consulado espa
ñol del punto  o te rrito rio  en que se hallen.

Ju stif ica rán  su  derecho en la  siguiente form a: *
a) Las viudas, m adres y padres de los causan 

tes que perciban  pensión por su fallecim iento, acre
d ita rá n  ha lla rse  en el percibo de aquélla al tiem po

de la  solicitud, m edian te  certificado del Servicio 
Nacional de la Deuda y Clases Pasivas, Pagaduría 
o Delegación de H acienda que se la abone, o del 
H abilitado de la  Unidad, Cuerpo o Dependencia en 
el caso que con arreglo al artículo 5.° del Decreto 
núm ero 92, de 2 de diciem bre de 1936 (B. O. nú
mero 51), consideren éstos a los causantes presen
tes en la revista. De h ab er cesado en su percibo 
m a n ifes ta rán  la fecha de la resolución por la que 
se les concediese, y el padre, en todo caso, acredi
ta rá  el fallecim iento  de su esposa.

b) Las viudas, m adres y padres de los muertos 
desaparecidos que no perciban  pensión por-ellos, ex
p o nd rán  en sus instanc ias quiénes sean los percep
tores de aquéllas, y en este caso, y en el de no 
h ab er form ado expediente de pensión, acompaña
rá n  certificaciones de la m uerte  o desaparición de 
aquél, lib radas por el Jefe de la Unidad, Cuerpo o 
D ependencia al que pertenecía , y además,

Las viudas, la de su m atrim onio ;
Las m adres, la de su m atrim onio  y nacimiento de h ijo ;
Los padres, al igual qiáé las m adres, más la de de

función  de éstas.
c) P a ra  ac red ita r la adhesión activa del cau

san te  a la Causa Nacional, en el caso prevenido en 
el ú ltim o p árra fo  del artícu lo  8.°. se acompañará, 
adem ás,, un  certificado expedido por el Gobernador 
o C om andante m ilita r de la Provincia o punto, en 
que tenga fijada su residencia el solicitante, en el 
que se h a rá  constar, adem ás del nombre, apellidos, 
empleo y, en su caso, Arma o Cuerpo del causante, 
las no ticias que se tuv ieren  acerca de su muerte, 
m otivos de la m ism a, lugar del hecho, circunstan
cias que lo rodearon y servicios que el mismo pres
ta ra .

P a ra  llegar a expedir dicho certificado se levan
ta rá  p rev iam ente ac ta  an te  la c itad a  Autoridad con 
la declaración  de tres testigos como mínimum, dán
dose p referencia  a los com pañeros pertenecientes 
a la m ism a A rm a o Cuerpo del finado, y si fuera po
sible, a los que h u b ie ran  convivido con él en su 
época m ás inm ed ia ta  a la de su  fallecimiento. Tam
bién se un irá la prueba docum ental que los solici
ta n te s  p resenten  espontáheam ente  (prensa periódi
ca y docum entos p a rticu la re s  y oficiales). De ha
berse instru ido  algún  procedim iento judicial o gu
bernativo  en  esclarecim iento del hecho mencionado, 
podrá  su p lir dicha ac ta  el testim onio  literal de la 
resolución recaída en él. *
CONCESIONES A PERSONAS QUE NO FORMEN 
PARTE DE LAS FUERZAS DEL EJERCITO O A 

LOS FAMILIARES DE LAS MISMAS
I.—Individuos de las Milicias

Art. 11. Los in teresados y sus fam iliares ten
d rán  los mismos derechos reconocidos en los ar
tículos 5 .v  6.° y 8.° de este Reglam ento, debiendo 
acred itarlo s en idéntica form a a la prevenida en 

,el artículo  10.
Los heridos y lesionados podrán  percibir la pen

sión señ a lad a  a los soldados en el epígrafo II del 
artículo  9.u, sea  cual fuere su emplee, si no per-
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tenecen al E jército en cualquiera de sus catego
rías jerárquicas.

11.—Extranjeros
Podrán ob tenerla  en los mismos casos d e ta lla . . 

dos en los artículos 6.Q y 8.9 y ju s tifica rán  su . de
recho con los siguientes docum entos:

A) Los heridos y lesionados:
Instancia solicitándola.
Certificación del Jefe  de la U nidad, Cuerpo o 

Dependencia prevenida en  el inciso b), epígrafe II  
del artículo 19.

Certificado expedido por el D irector del Hospi- 
tal en que se halle en curación  o del en que h u 
biese estado ú ltim am ente  en  tra tam ien to , expresi
vo de la calificación de la h erid a  y d ias invertidos 
en aquél.

B) Las m adres, padres y v iudas:
Propuesta del M ando superio r de quien  depen 

diera el fallecido o desaparecido  al ocu rrir el h e - 
xjho o del E m bajador o el E ncargado  de Negocios 
de la nación respectiva, a tes tig u an d o  la  relación  
de parentesco de éste con aquéllos. Caso que sea 
el padre el favorecido, se a c re d ita rá  en  esta  fo rm a 
la defunción de la  m adre.

Certificado librado por el Jefe  de la  U nidad, C en
tro o D ependencia en la  que p res tab a  servicio el 
causante al o cu rrir el hecho, acred ita tivo  del f a 
llecimiento o desaparic ión  de éste y c ircu n stan c ias  
en que ocurrió.

111.—Cruz Roja Española
Serán acreedores a es ta  recom pensa los irudlvi- 

' dúos de d icha In s titu c ió n  que su fra n  herid as  o le
siones en las c ircunstanc iad  p rev istas  en  los in c i
sos del artículo 6.°.

Los Inspectores y Oficiales p o d rán  ob ten erla  m e
ramente honorífica, s in  pensión  a n e ja  d e  clase a l
guna.

Los cam illeros p o d rán  so lic ita rla  y d is f ru ta rá n  
de la pensión fijada  p a ra  los soldados, cualqu iera  
que sea su equiparación  m ilita r, s iem pre  que re 
únan las condiciones d e ta llad as  p a ra  los m ism os 
en el epígrafe I I  del a rtícu lo  9.°.

Para justificar su derecho observarán lo prevenido en los incisos a), b) y c), epígrafe n  del ar«  tículo 10.
IV—Hermanas de la Caridad y Enfermeras

Podrán ob tener esta  M edalla las que su fra n  h e 
ridas o lesiones com prend idas en  los Incisos del 
artículo 6.°, siem pre que se h a lle n  p restan do  se r
vicios de asistencia a  los enferm os o heridos a l 
ocurrir el hecho, y en el caso del inciso d ), s iem 
pre que el bom bardeo ocu rra  p rec isam en te  en los 
hospitales o clínicas a  que se h a lle n  ad scrita s.

Podrán so licitar y ob tener la  pensión  de la  M e
dalla correspondiente a  los soldados, siem pre que 
reúnan las condiciones d ispuestas p a ra  los m ism os 
en el epígrafe I I  del a rtícu lo  9.0.
, Justlftcarán su  derecho en  la  m ism a fo rm a  que 
m  individuos de la  Cruz R o ja  Española.

V.—P ersonas civiles que sigan al E jército  en cam paña
Cuando los servicios de estos paisanos h ay an  

sido utilizados por das A utoridades m ilitares (como 
guías, conductores, inform adores, obreros de fáb ri- 
ca? m ilita re s) y en el desem peño del servicio que 
se les h ay a  encom endado, su fra n  h erid as  o lesio
nes que se ha llen  com prendidas en  los in c iso s .de l 
artícu lo  6.°, te n d rá n  derecho u la concesión de esta 
recom pensa.

P od rán  so lic ita r idén tica  pensión y jus tifica rán  
su  derecho  en  la  m ism a form a d ispuesta  en el epí
g rafe  IV inm ediato  an terio r.
VI.—Caídes de cábílas y personal de las mismas

T en d rán  derecho  a esta  recom pensa p en sio n a
da, cuando s u fra n  h erid as  o lesiones e n 'l a  m ism a 
fo rm a y c ircu n stan c ias  que las fuerzas del E jército .

La pensión se  les o to rg a rá  por u n a  sola vez.
P a ra  su  cálculo se to m a rá  por base, p resc in 

d iendo  de su  asim ilación m ilita r, e l ta n to  p o r c ien 
to  señ a lad o  en  los incisos a) a l e) inclusive dél 
ep íg rafe  I  del a rtícu lo  9.°, en  re lación  con la  cali
ficación  de las h e rid as  y el tiem po que in v ie rtan  
en  su  cu ración  referido  a l sueldo o h ab eres  que 
p e rc ib an  en  el m om ento  de  o cu rrir el hecho.

O bservarán  p ara , so lic ita rla s .las reg las p rev en i
das en los ificisos a ), b) y c) del ep ígrafe  I I  del 
a rtícu lo  10.

L a certificación  a  que se refiere  e l c itado  in 
ciso b ), se am p lia rá  con la  ju stificación  del sueldo 
o h ab eres  que p erc ib an  a l  se r  heridos.
V I I .—P ersonas que h ay an  sufrido  p risión  en  zona 
roja o fam ilia res de los asesinados o  m uerto s en  

cau tiverio  en  la m ism a
T e n d rá n  derecho  a  la  M edalla de S ufrim ien tos 

p o r la  P a tr ia , s in  pensión :
1.° C uantas- p ersonas h a y a n  su frido  p risión  en  

zona ro ja  p o r su  adhesión  com probada a l Glorioso 
M ovim iento N acional, s iem pre que la  de tenc ión  h a y á  
d u rad o  m ás de tre s  m eses y que la  lib e rta d  no  
h a y a  sido o b ten id a  m ed ian te  com prom iso verbal 
o escrito  de p re s ta r  servicios o a c a tam ien to  a  lia 
cau sa  ro ja .

2.° Los m ilita re s  y funcionario s  públicos que 
h u b ie re n  su frido  p risión  m ás de tre s  m eses e n  zona 
ro ja  p o r n eg arse  a  p re s ta r  servicios a  la  cau sa  a n 
tin ac io n a l, siem pre que no h a y a n  percibido sus p a 
g as  desde el 18 de julio  de 1936 h a s ta  la  fecha  de 
su  liberación, n i h a y a n  ob ten ido  la  lib e rtad  en  la  
fo rm a  p rev is ta  en  el núm ero  prim ero .

3.Q T e n d rá n  tam b ién  derecho  ,a esta  recom pen
s a  los fam ilia res  de los m uerto s en  cau tiverio  o a se 
sin ad o s en zona ro ja  por su adhesión  a l  M ovim ienr 
to  N acional, s iem pre que los beneficiarios dem ues
t re n  s e r  com pletam en te  afec tos a l  m ism o y n o  h a 
y an  p restad o  n in g ú n  servicio a l enem igo.

El o rden  de p re fe ren c ia  se rá  ei s igu ien te :
a) L as m a d res  y, en  su defecto, los padres.
b ) La h ija  m ayo r y, en  su  defecto, el h ijo , con  

la  m ism a cualidad .
• g ) j  E n  todo  caso  y en  co n cu rren c ia  co n  los ante-
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riores, la viuda, mientras se acredite que conserva 
el estado de viudez.

La reiteración en el derecho a esta condecora
ción se señalará con un pasador en la cinta por cada 
familiar que hubiere sido asesinado o muerto en el 
cautiverio, indicándose en aquél la fecha del falle
cimiento.

4.° Cuantas personas se crean con derecho a 
esta recompensa lo solicitarán en instancia dirigida 
ai Ministro del Ejército, a la que se acompañarán 
los documentos siguientes:

a) Certificado expedido por la Autoridad Mili
tar o Civil del lugar de residencia o prisión del so
licitante, demostrativa de la adhesión de los intere
sados al Movimiento Nacional.

Certificación expedida por el Establecimiento 
Penal, si conociera los antecedentes determinantes 
ée 'la prisión sufrida.

Siempre s e r á  necesaria información testifical, 
instruida por la Autoridad Militar del lugar en que 
Se desarrollaron los hechos origen de la petición, 
demostrativa de los mismos con un mínimum de tres 
testigos de solvencia reconocida y notoriedad en la 
cualidad de ser manifiestamente afectos al Movi
miento Nacional.

En el certificado del Establecimiento Penal e’ in
fo rm a ción  testifical, se hará constar: Los motivos 
de la detención, lugar y fecha en que fué ejecutada, 
sitio o sitios en que estuvieron en prisión, fecha en 
que fueron puestos en libertad y por qué medios la 
lograron.

Los militares y funcionarios públicos acreditarán 
las circunstancias del número 2 y si se les ha ins
truido procedimiento depurador de su conducta en 
la zona roja; acompañarán, además, certificado de 
haberse terminado el mismo sin responsabilidad, ex
pedido por la Autoridad del Centro en que aquél se 
encuentre archivado.

b) Quienes se consideren comprendidos en el 
número 3.° acreditarán el fallecimiento del causante, 
el matrimonio, en su caso, y el parentesco de los so
licitantes, mediante certificaciones del registro civil 
correspondientes.

Las demás circunstancias del número 3.° se acre
ditarán con la documentación prevenida en el apar
tado a) de este número, sirviendo la información 
testifical en él prevenida, para suplir el defecto de 
certificaciones del Registro Civil.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Art. 12. Los preceptos de este Reglamento se 

aplicarán indistintamente al personal del Ejército, 
incluyendo a las fuerzas de la Guardia Civil, Carabi
neros, Seguridad y Asalto, y, además, a las personas 
a quienes por el art. 11 se ha hecho extensivo el 
derecho en la presente disposición legal, en la forma 
en que ésta se determina.

Art. 13. En ningún caso, ni por concepto alguno, 
tendrán derecho a obtener la Medalla de Sufrimien- 
tbs por la Patria, personas que no se hallan com
prendidas en este Reglamento, salvo los casos ex

cepcionales que apreciará privativamente el Jefe del 
Estado.

Art. 14. En el concepto de «extranjeros* no se 
considerarán incluidos los individuos que pertenez
can a la Legión Española, los cuales serán equipara
dos, a todos los efectos, a las fuerzas del Ejército.

Art 15. Las instancias y documentos se reinte
grarán con arreglo a la Ley del Timbre, estando 
únicamente exceptuados de este requisito:

a) Los que se hallen comprendidos en los bene
ficios del Decreto núm. 302, de 21 de junio de 1937 
(B. O. del E. núm. 245).

b) Los extranjeros.
Art. 16. Cuando se solicite esta recompensa an

tes de terminar la curación de las heridas, podrá el 
interesado percibir la pensión de dieta, a partir de 
la fecha de la publicación de la concesión.

La pensión de dieta podrá hacerse efectiva por 
mensualidades vencidas, mediante certificación li
brada por el Director del Hospital o Clínica en que 
el interesado esté sometido a tratamiento acredita
tiva de que la curación no ha terminado. Al ser dado 
de alta, se practicará una liquidación completa de 
d:cha pensión y de le indemnización que por una 
sola vez le corresponda.

En el caso de que en el transcurso de la cura
ción variase la calificación de la herida: cuando 
por el superior tiempo invertido en dicha curación 
se considere comprendido el interesado en distinto 
inciso del epígrafe I del art. 9.°, podrá promover 
nueva instancia al hallarse definitivamente curado, 
a la que se acompañará nueva acta. médica, en la 
forma dispuesta en el inciso e), epígrafe II del ar
tículo 10.

Art. 17. Los que con arreglo al Reglamento Pro
visional del Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), sean declarados «Ca
balleros Mutilados de Guerra» en cualquiera de sus 
categorías (absolutos, permanentes, potenciales y 
útiles), tendrán derecho a ostentar la Medalla de 
Sufrimientos por* la Patria aunque meramente ho
norífico, sin necesidad de promover expediente al 
efecto, desde el momento de aquella declaración le
galmente hecha.

Cuando dichos Mutilados quieran optar a la pen
sión que en atención a las circunstancias que concu
rren en sus heridas o mutilaciones, pueda corres- 
ponderles, d e b e r á n  solicitarla y atenerse a los 
requisitos generales señalados en - este Reglamento, 
rigiendo para su otorgamiento, exclusivamente, los 
preceptos de este último.

Los titulados «Heridos de guerra» por el art. 8.° 
del Reglamento de Mutilados, de 5 de abril de 1938, 
es decir, los que sufran una mutilación comprendida 
entre 0 y 10 por 100, únicamente podrán ostentar la 
Medalla de Sufrimientos cuando la soliciten y les 
sea concedida; con sujeción a los términos de este 
Reglamento.

Art. 18. Para el cálculo de las indemnzaciones • 
correspondientes, servirá de regulador el sueldo asig
nado al empleo que ostenten en el momento de ser
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heridos, sin incluirse en este gratif icaciones  ni otros  
devengos de clase alguna.

Los que por hallarse acogidos a Leyes especiales  
disfruten sueldo superior al de su emolen, no podrá  
computarse aquél para el cálculo de la in d e m n i
zación. .

Art. 19. Cuando se otorgue el ascenso al empleo  
inmediato con antigüedad  anterior a la fecha de la 
herida, ún icam ente  se concederá la Medalla con los 
beneficios inherentes  al empleo que ejercia en el 
momento de ser herido.

Art. 20. Los individuos per ten ec ien tes  a los Cuer
pos Auxiliares, Acreditarán las pen sion es  y se les  
liquidarán las ind em n izac io n es  con arreglo al e m 
pleo militar a que por sueldo estuvieren equiparados.

Si dicho sueldo fuese distinto del correspondiente  
a un empleo d eterm in ad o  en el Ejército, y por tanto,  
se hallan comprendidos entro dos de éstos, se to m a 
rá como base para la pensión el sueldo as ignado al 
empleo inferior de los citados.

La certificación dispuesta en el inciso b), ep ígra
fe II del articulo 10. se am pliará n ec esar iam e n te  
con la justificación del sueldo anual que se h a llasen  i 
percibiendo en el m om en to  de sufrir la herida.

Art. 21. Las viudas, en mi defecto  los hijos, y a 
falta de éstos los padres de los individuos del Ejer
cito, Guardia Civil. Carabineros. Seguridad y Asalto  
y Milicias que hubieren fallecido en acción de guerra  
o a consecuencia de heridas recibidas en cam paña,  
podrán solicitar, para dichos causantes ,  la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria que les hubiere corres
pondido por otras heridas anter iorm ente  su fr idas  por 
el propio causante, y d ist intas  de aquéllas que m o t i 
varon su fallec im iento .

Justificarán el derecho en la forma prevenida en 
.el epígrafe II del art. 10, acreditando, adem ás, su 

relación de parentesco con el ca u sa n te  y el fa l lec i
miento de este.

Los padres necesitarán  docum entar el ex ped ien te  
con la declaración de ¿u pobreza legal

Para hacer efectiva la pensión, deberán ju s t i 
ficar el derecho a la herencia del causante ,  m e d ia n 
te la presentación de los oportunos titu los sucesorios  
ante el organismo que debe abonárselas

Art. 22. La Medalla de Su fr im ie n to s  por la P a 
tria se otorgará por el Ministro del Ejército, salvo  
la excención consignada en la última oarte del ar
ticulo 13. publicándole su concesión .en el «Diario  
Oficial» del Ministerio del Ejercito. La publicación  
de la de extranjeros será potestativa.

Art. 23. Él derecho a so licitar la concesión de 
esta Recompensa prescribirá a los tres años de t e r 
minada la curación de la herida, o en los casos  
pertinentes de haber ocurrido el h echo  que la m o tive.

Art. 24. La concesión o n eg ativa  de la Medalla  
de Sufrimientos por la Patria, h ech a  con sujeción

a los térm inos de este Reglam ento,  será  definitiva,  
i y respecto a ella no cabrá reclam ación  alguna en  

el sent ido  de anulación, cambio o mejora, salvo el 
, caso a que se refiere el último apartado del art. 16,
 que ^solicitará el interesado en un plazo de tres m e 

ses. a partir de la fecha  de su curación definit iva .
Art 25. Perderán el derecho al uso de esta co n 

decoración todas, las personas que h a y a n  realizado  
hechos deshonrosos o punibles o que lleven una vida  

; contraria a la moral y a las buenas costumbres, o 
¡ aquellas otras que después de lograda la R e co m p e n 

sa se probara que a lguna de las c o n d i m n e s  proh i
bit ivas le alcanza. Para comprobar este ex trem o se 
instruirá una in form ación  por la Autoridad Militar  
de la Plaza, al conocim ien to  de los hechos  m en c io 
nados, que elevará con su in form é a la Autoridad  
Regional,  quien con las am pliaciones  que juzgue  
co n ven ien te s  la c u n a r á  a este Ministerio para re-  

: solución, publicándose en el «Diario Oficial», en su  
i caso, la anulac ión.

Art. 26. Q uedan ex p resam en te  derogadas c u a n 
tas disposiciones se opongan  a los preceptos del pre
sente  Reglam ento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
I. Los que en ql t.rans \ irso  de la pa a da c a m 

paña hayan  sufrido heridas, c a m a d a s  por las fu er
zas o ce n tin e la s  enem igos  en el preciso m om en to  de 
pasar vo lu n ta r iam en te  a nuestras l ineas y ser des
cubierta íu evasión por los rebeldes, ú n ic am en te  
serán acreedores a esta Recom pensa  en el case de 
que el Jefe de la Unidad o D esta ca m en to  a los que' 
se hubieren pr& entado, pueda acreditar el hecho, y 
que de la inform ación  o ex ped ien te  que se  les in s 
truya para venir en con ocim ien to  de la ac tua c ión  
observada durante su p erm an en c ia  en territorio  
enenvTo. no se desprendan indicios de responsa
bilidad

II Lo? precentos de este R eg lam en to  se ap l ica 
rán a partir de ;a fe ma de su publicación, no a l 
canzando a los hechos ocurridos con anterioridad,'  
más que en lo que se refiere a la clase de condeno-i  
raciones, según el m otivo de la concesión, que h a - ,  
brán de ajustarse  al presente R eg lam en to  y otor-í  
garse de acuerdo con él. Las pen sion es  e in d e m n i
zaciones  que están  en tram itación  o que se soliciten!  
ñor lesiones o heridas sufr idas  en la pasada c e m o a -  
ña. se regularán por el R eg lam en to  vigente al ini -*: 
ciar e aquélla, o sea. el de 14 de abril de 1926j 
(C. L. núm  148) j

Por los M inisterios de Marina y del Aire se tra-- 
m itarán  y resolverán los exped ien tes  a que h a c e  
referencia  este R eg lam en to  en cuanto afec ta  al p er 
sonal m il itar  d ep en d ien te  de dichos Departamentos.*  

Madrid, a 15 de mrn~zo de 194° -Aprobado por el 
Jefe del Estado.— E1 Ministro del Ejército, José En-; 
rique Varela Iglesias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N E S de 4 de abril d e  1940 
d isp o n ien d o  la sep a ra c ión  del  
s erv ic io  y  su baja en el E sca la
f ó n  de los fu n c io n a r io s  de] C u e r
p o  de  T e lég ra fo s  qu e  se  m e n
cióna n..

l im o .  S r . : V isto  el e x p ed ien te  
instruirlo al fu n c io n a r io  del C u e r 
po de T e lé g ra fo s  d oñ a  E m iliana. 
Frutos  G onzá lez ,  Au xil iar  f e m e n i 
n o  (T e leg ra f is ta )  en s itu a c ión  de 
exced en te ,  co n  res iden cia  en La 
S o la n a  (C iud ad  R e a l ) ,  y a c e p t a n 
do la  p rop u esta  de V. I . que h ace  ; 
su y a  la del Juez especial de esa 
D i le c c ió n  genera l ,  ¡

Este M inisterio  acuerda  s e p a r a r 
le del serv ic io  c o m o  com p ren d id a ,  
en el a p a r ta d o  d)  del art icu io  9 "  
de  la Ley de 10 de febrero  de 1939, 
y  que d ic h o  fu n c io n a r io  sea da.do 
d e  b a ja  en el E sca la fón  de los de 
su clase.

D ios  gu ard e  s iem p re  a España 
y a V. I. m u c h o s  años.

M adr id ,  4 de  abril ríe 1910.— 
P. D .% José Lo rente.

l im o. Sr. D irector  general d e s c o 
rreos  y T e le c o m u n ic a c ió n .

l im o .  S r . : V istos  Jos e x p e d ie n te s !  
instruidos a los fu n c io n a r io s  del i  

Cuerpo de  T e lé g ra fo s  d on  Félix  j 

M orante  L om o, R e p a r t id o r  a d s cr i 
bo a H ervás  (C áeeres ) ,  y don  José 
Maria S á n c h e z  Solis, O ficia l se- 1 
?u nd o  adscr ito  a M u rc ia :  y a eep -  i 
bando la p rop u esta  de V I.. que 
nace suya  la del Juez especia l de i 

\sa D ire cc ió n  general.  i

Este M in isterio  a cu erda  sep a ra r -  i 
es del serv ic io  c o m o  co m p re n d í  - | 
ios  en el a p a r ta d o  d» dei urt.icu- ¡ 
o 9.n cN? la Ley de 10 de febrero  
le 1939, -y que d ich os  fu n c io n a -  > 
l o s  sean  da d os  de  ba ja  en el Es- i 
: a la i o n  de los de su clase 

D ios  gu ard e  s iem p re  a E sp añ a  y 
t V . I. m u c h o s  años.

M ad r id ,  4 de  abril de 1940.—  
r. D., José  L orente .

ilmo. Sr. D irec tor  gen era l  de C o 
rreos  y T e le c o m u n ic a c ió n .

 M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

D estinos

O R D E N  de 3 de  abril d e  1940 d e s tin
an d o  en  co m is ió n  a la M e ja s

nia M arroquí  los O fic ia les  d e  I n -  

f a n t e r ía  que se  r e la c ion a n .  

 A prop u esta  del A lto  C om isa r io  j
 de España en M a rru ecos ,  pasan  
| des t inad os  a , la M e ja sn ia  Ma-rro- 
, quí. en  com is ión ,  con  arreg lo  al ar. 
! ,t ículo 2.° del D ecre to  de 23 de '
I s e p t iem b re  ú lt im o (D. O. n ú m e 

ro 4),  los O fic ia les  de In fa n te r ía  
; que a co n t in u a c ió n  se re la c io n a n :
1 T en ien tes  P rov is ion a les :  i

D on  Juan  de la C ruz M a n jó n  
S isneros ,  de  disponib le - en Tetuán ,  
c o n  .e fectos  a d m in is tra t ivos  a p a r 
tir de la revista  de c o m is a r io  del 
m es  de febrero  ú ltim o. í

D on  R a fae l  F e r n á n d e z  T ru ji l lo ,  i 
del G ru p o  de R egu la res  de T e tu á n  
n ú m ero  1. c o n  e fe c to s  a d m in is t ra -  1 
tivos a partir  de la revista  d e  c o 
m isar io  del presen te  mes.

D on  Felipe P a lac ios  Costeró. del • 
G ru p o  de R egu lares  de T e tu á n  
n ú m e ro  1. co n  e fe c to s  a d m i t í s -  • 
trativos  a partir  d e  la revista  de 
co m isa r io  del p resen te  mes.

M adrid ,  3 de abril  de 1940.

V A R E L A

D isponibles

OR D E N  de 3 de abril d e  1940 d is
p o n ie n d o  q u e d en  en  la s i tu a c ión  

 de d isp on ib les  f o r z o s o s  en  las reg
ion es  m il i tares  que se ind ican

 el J e fe  y  O ficiales de I n fa n te r ía
 que se re la c ion a n .

 P or  cau sar  b a ja  en  . el A rm a de
 T r o p a s  de Aviación , qu ed a n  en si-  
 tu a c ión  de d isp on ib les  forzosos  en 
 las R eg ion es  Militares que se in -  
'd i c a n .  el Jefe  y O fic ia les  de In- 
1 fautor ía  que a c o n t in u a c ió n  se r e 

la c io n a n :
C o m a n d a n te  don  S a b a c io  T orres  

S oto ,  en la Cuarta  R e g ió n  Militar.
C a p itá n  d o n  R a fa e l  S u b iza  G a r 

c ía -N ie to ,  en la P r im e ra  R eg ión  
Militar.

T en ie n te s  Provis iona les  don  E m i
l iano Albizu Zubiría. en la P r im e 
ra R eg ión  M ilitar :  don  Juan  B a 
llesta  Ferrer ,  en la P r im e ra  R e-  
i ó n  M ilita r ;  y clon R u f in o  G a r -

j zón  S á n ch e z ,  en la Pr im era  Re- 
' g ión  Militar.

M adrid ,  3 de abril de 1940.

VARELA

O R D E N  de 3 de a b r i l  de 1940 dis
p o n ie n d o  qu ed e  en  la situación  
d e d isp on ib le  f o r z o so  en Ceuta 
el C o m a n d a n te  d e  In fa n ter ía  don 
M a nu el  C a no O t e r o .

Cesa en la s itu ac ión  de «Al ser
vicio del P ro te c to ra d o » ,  por haber 
ca u sa d o  ba ja  en la M ejasnia M a
rroquí.  el C o m a n d a n te  de In fa n 
tería d on  M an uel C ano  Otero, as
ce n d id o  a d ic h o  em p leo  por Orden 
de 21 del m es anter ior  (D. O. nú
m er o  66), el cual  queda  en la dé 
d isp on ib le  forzoso  en Ceuta, sur
t ien d o  e fe c to s  adm inistrativos  a 
partir  de  la revista de comisario 
del presen te  mes.

M adrid .  3 de abril cL 1910.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas 
O R D E N  de 6  

d e  a b r i l  d e  1 9 4 0  d i s p o n i e n d o ca u se  baja en el E jer
c i to  del A i r e  el A l f é r ez  de Avia
ción  d on  F r a n c is co  S olan s  
Cañizares.

C o m o  co n se c u e n c ia  de sentencia 
d ic ta d a  por  C o n se jo  de Guerra, en 
que se im p o n e  la pena de veinte 
añ os  de reclus ión  tem pora l  al Al
férez  de A v ia c ión  don  Francisco 
S o la n s  C añizares ,  causa baja  en el 
E jé r c ito  del Aire.

M adr id .  6 de abril de 1910.

Y A G ü fí

C o n d e c o ra c io n e s

O R D E N  de 4 de abril de 1940 autorizando 
 para usar sobre  el uni

f o r m e  la Cruz de Caballero  de la 
L e g ió n  de H o n o r  fran cesa  y la 
Placa de C o m e n d a d o r  Ordinario  
de la O rden  d e  l a  M e h d a u i a  
C o m a n d a n te  don  Jesús D í a z  
Lorda

Se autoriza  al .Com andante  de 
A viac ión  con  destine» en la 14 Es
cu a d ra  d o n  Jesús Díaz Lord a para 
usar sob re  el u n i fo r m e  la Cruz de
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Caballero de la L eg ión  de H on or  
francesa y la P la ca  de C om end a
dor Ordinario de la Orden de la 
Mehdauia, de que se h a lla  en p o 
sesión.

Madrid, 4 de abril de 1940.
YAGÜE

Derechos Pasivos Máxim os  
ORDEN de 6 de abril de 1940 c o n

cediendo dichos d erech os al T e
niente don Juan N avarro Salas, 
Brigada don Am adeo Buj M artin  
y Sargentos don R icardo M arti 
Aguilar y don R afael M orales 
Camuñez. 
Vistas las instancias promovidas 

por el Oficial y Suboficiales que a 
continuación se relacionan, en sú 
plica de que se les conceda acoger 
se a los beneficios de derechos p a 
sivos máximos que establece el Es
tatuto de Clases Pasivas, he resuel- 
t§, en analogia con lo dispuesto en 
las Ordenes Circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD 00,. núms. 20 y 78), acceder 
a lo solicitado, debiendo, los in tere
sados abonar, en la forma reg la 
mentaria, a más de las cuotas c o 
rrespondientes. todas las atrasadas 
y los intereses de demora de éstas, 
practicándose al efecto, por quie
nes corresponda, la oportuna li
quidación y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido:

Teniente don Juan Navarro Sa
las, de las Fuerzas Aéreas del A t
lántico, Cuarta Bandera de Tropas 

Brigada don Amadeo Buj M ar
tín, de la Escuela Elemental de P i
lotos de Badajoz.

Sargento don Ricardo Marti 
Aguilar, de la Escuela Elemental 
de Badajoz.

Sargento don Rafael Morales Ca - 
muñez. de la Escuela Elemental de 
Pilotos de Badajoz.

Madrid, 6 de abril de 1940.
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 5 de abril de 1940 d es

tinando a los sitios que se in d i
can al Com andante don Luis 
Martínez Delgado, C om andante  
don Rogelio G onzález Hue te  y 
Capitán don Juan Aguiló V illa
miel, de In terven ción.

Pasan a ocupar los destinos que 
expresan los Jéfeg y Oficial de

Intervención  que a continuación  
se relacionan:

Com andante don Luis Martínez 
Delgado, de la Sección de I n te r 
vención. a continuar en la misma 
e Interventor  de la Dirección G e 
neral de antiaeronáutica.

Com andante  don Rogelio G o n zá
lez Huete, de  la Sección  de In ter 
vención, a continuar en la misiúa 
e Interventor del Negociado de A c 
cidentes del T raba jo  y Acción S o 
cial de la In tendencia  General.

Capitán don Juan Aguiló Villa
miel de la Sección  de Intervención  
e Interventor del Negociado de A c 
cidentes del T raba jo  y de Acción 
Social de la Intendencia  General 
e Interventor de las Fuerzas A é 
reas del Atlántico en plaza de su
perior categoría ( forzoso).

Madrid, 5 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 6 de abril de 1940 des
tinando a los sitios que se indi
can a los Tenientes  Coroneles  
cuya relación empieza por don 
Félix Bermúdez de Castr o y t e r
mina con don Rafael Martínez  
de Pisón.

Pasan a ocupar los Mandos que 
se expresan los Jefes del Ejército 
:lel Aire que a continuación  se re 
lacionan:

Teniente Coronel don Félix B e r
múdez de Castro, de disponible en 
la Primera Región Aérea, a Jefe 
del 31 Regimiento.

Teniente Coronel don Alfonso 
Carrillo Durán, de Jefe de la 
tranza de León a Jefe del 11 R e 
gimiento y en comisión en su a n 
terior destino.

Teniente Coronel don Rafael 
Vaquera Alvarez. de disponible en 
la Segunda ¡Región Aérea a Jefe 
del 12 Regimiento.

Teniente Coronel don Rafael 
Martínez de Pisón, de disponible 
en la Cuarta Región Aérea, a Jefe 
del 15 Regimiento.

Madrid, 6 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 5 de abril de 1940 des
tinando a los sitios que se indi
can a los Jefes y Oficiales cuya  
relación empieza por el T eniente  
Coronel don Antonio  Lloren te  
Sola y term ina con el Capitán  
don Alvaro Soriano Muñoz.

Pasan a ocupar los destinos que 
se expresan, los Jefes y Oficiales 
del Ejército áe\ Aire que a c o n - '  
tinuación se relacionan: 

Teniente Coronel don Antonio  
Llorente Sola, de disponible en las 
Fuerzas .Aéreas del Atlántico, a 
Jefe de la Zona Aérea de dichas 
fuerzas.

Teniente Coronel don Juan M ar
tínez de Pisón, de disponible en la 
Cuarta Región Aérea, a Jefe de la 
Maestranza de Logroño.

Com andante don Francisco M a
ta Mazanedo. de Profesor Auxiliar 
de Táctica  y Servicio de Estado 

. Mayor, al 31 Regimiento, sin per- 
' ju icio  de su actual destino.

Com andante  don Fernando V i- 
llalba Rubio, al 31 Regimiento.

Com andante  don Antonio Sanz 
García Veas, de la 61 Escuadrilla, 
al 31 Regimiento- 

Com andante  don José Meneos 
López, de disponible en la Tercera 
Región Aérea, al 32 Regimiento.

| Com andante  don Antonio An- 
 drés Ruiz del Arbol, del Parque de 
la Te- cera Región Aérea, al 13 R e 
gimiento. sin perju icio de su a c 
tual destino.

I Com añdante  don Fernando M ar
tínez Mejías. de disponible en las 
Fuerzas Aéreas de Marruecos, a Je
fe del 43 Grupo.

Com andante  don Carlos TJreola 
Fernández, del Parque de las Fuer
zas Aéreas de Baleares, a Jefe del 
28 Grupo, sin perju icio  de su a c 
tual destino.

Com andante  don Eugenio Frutos 
Dieste, de Jefe del E. M. de C uar
ta Región Aérea, a Jefe del 44 G ru 
po. sin perjuicio de su actual des
tino.

| Com andante  don Joaquín P M ar
tínez de la Victoria, de Jefe de la 

, Maestranza de la Tercera Región 
Aérea, al 12 Regimiento.

C om andante  don Antonio Váz
quez Figucroa. de la Escuela de P i
lotos «El Conero». a Jefe de la 

: Maestranza de la Tercera Región

 Com andante  don Ju°n B o n o
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Boix, de Director general de Aviación 
Civil, a Jefe del Grupo de 

Transportes del Ministerio del Ai
re. sin perjuicio de su actual des
tino.

Capitán don Alvaro Soriano Mu
ñoz, de la 32 Escuadra, al 24 
Grupo.

Madrid, 5 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 8 de abril de 1940 des
tinando a la Escuela de Especia
listas de Málaga al Sargento M e
cánico don Carlos Guerrero G ó
mez.

Pasa destinado el Sargento Me
cánico don Carlos Guerrero G ó
mez. de la Escuela de Pilotos de 
Badajoz, a la Escuela de Espe
cialistas de Málaga:

Madrid. 8 de abril de 1940-

YAGÜE

ORDEN de 5 de abril de 1940  des
tinando al segundo Batallón de
Automóviles (Sevilla) al Sargen
to don Enrique Cuesta Fernán
dez.

Pasa destinado al Segundo Ba- | 
tallón de Automóviles (Sevilla) el ¡ 
Sargento de Aviación don Enrique ; 
Cuesta Fernández, de la Compañía 
de Servicios de la Primera Región 
Aérea. j

Madrid, 5 de abril de 1940. j
YAGÜE

Medalla de Africa
ORDEN de 4 de abril de 1940 con

cediendo la Medalla de A frica  
al  personal cuya relación em pieza 

por el Comandante don José 
Simón Lafuente y termina con el 
Sargento don Tomás González 
Izquierdo.

Por hallarse comprendidos en la 
Real Orden Circular de 23 de oc- ‘ 
tubre de 1912 <C. L. núm. 204) y 
articulo segundo de la de 7 de ju 
lio de 1916 (C,. L. núm. 139). se con- i 

cede la Medalla de Africa al per- 
sonal que a continuación se rela
ciona:

Comandante don José Simón La- 
fuente, de las Fuerzas Aéreas del 
Atlántico. j

Capitán don Mario Ureña Jimé- 1

nez Coronado, de las Fuerzas Aé
reasd el Atlántico.

Teniente don Pedro de Blas Diez, 
de la Quinta Rdfeión Aérea.

Sargento don Benedicto Hevia 
; Suárez. de la Quinta Región Aérea.

Idem don Emilio Villaríno G ar
cía, de las Fuerzas Aéreas del At- ¡ 
lántico. |

Idem don Juan José Valiente j 
Sánchez, dé las Fuerzas Aéreas d e l , 
Atlántico.

Idem don José Cano Belmonte, 
de las Fuerzas Aéreas del Atlán
tico.

! Idem don Tomás González Iz
quierdo. de las Fuerzas Aéreas del 
Atlántico.

Madrid. 4 de abril de 1940.
YAGÜE

 Premios de efectividad
ORDEN de 6 de abril de 1940 con

cediendo el Premio de Efectividad 
de 1.000 pesetas anuales al 

Teniente de Caballería don G er
mán Alba Lozano.
Por hallarse comprendido en la 

Real Orden Circular de 24 de ju - 
, nio de 1928 (C. L. núm. 253), se 
: concede al Teniente de Caballería 
don Germán Alba Lozano, con des- 

. tino en la Primera Región Aérea, 
| el premio de efectividad de 1.000 
' pesetas anuales a partir de 1.° de 
junio de 1939,- por llevar 30 años 
de servicios con abonos.

J Madrid, 6 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de abril de 1940 con
cediendo los Premios de E fectividad 

que se indican al Ayudante 
de Taller don José Jesús Seoa

ne González.

Por hallarse comprendido en la 
Real Orden Circular de 24 de ju 
nio de 1928 (C. L. núm. 253), se 
conceden al Ayudante de Talleres 
(asimilado a Teniente) don José 
Jesús Seoane González, con desti
no en la Primera Región Aérea, los 
premios de efectividad que a con 
tinuación se relacionan, que perci
birá a partir de las fechas que se 
señalan. Debiendo tenerse presen
te para su abono cuanto preceptúa 
la Orden Circular de 23 de enero 
último (B. O. núm. 20)

1.300 pesetas anuales por dos

quinquenios y tres anualidades, a 
partir de 1.° de octubre de 1936.

1.400 pesetas anuales por dos
! quinquenios y cuatro anualidades, 

a partir'de 1.° de octubre de 1937- 
1.500 pesetas anuales por dos

quinquenios y cinco anualidades, a 
! partir de 1.° de octubre de 1938.
I 1.600 pesetas anuales por dos
I quinquenios y seis anualidades, a 
, partir de 1.° de octubre de 1939. 

Madrid, 6 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de abril de 1940 rec
tificando la de 28 de junio de 
1939 (B. O. núm . 180), en el sen
tido que se indica, referente al 
Teniente don Antonio Ramón 
Hernández.

La Orden de 28 de junio de 1939 
(B. O- núm. 180) concediendo el 

i premio de efectividad a varios Ofi- 
| ciales, se entenderá rectiñcada por 
lo que al Teniente con destino en 
las Fuerzas Aéreas de Marruecos 
don Antonio Ramón Hernández se 
refiere, en la forma siguiente:

500 pesetas anuales por llevar 25 
años de servicios con abonos, a par- 

1 tir de 1.° de noviembre de 1936, 
I primera revista administrativa que 
! pasó en su actual empleo.
| 1.000 pesetas anuales por llevar
¡ 30 años de servicios con abonos, 
a partir de 1.° de agosto de 1938.

| Madrid, 6 de abril de 1940.
 YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 5 de abril de 1940 esta
bleciendo l o s  haberes activos y 
pasivos que corresponde percibir 
a los Guardianes que ingresen al 
servicio de Prisiones en virtud 
del Decreto de 26 de enero pa
sado.

, Excmo. Sr.: Con el fin de acla
rar dudas respecto de los desechos 
que hayan de corresponder en la 
situación de retirados a los indi
viduos dq la Guardia Civil y de
más Institutos armados que in
gresen al servicio de Prisiones en 
virtud de la convocatoria anun
ciada por Decreto dp 26 de enero 
último para la- pr*.vLión 200
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plazas de G uardianes, d e te rm in a n 
do con exactitud la  cu an tía  de sus 
haberes, y previo acuerdo del C on
sejo de Ministros, se h a  resuelto  
lo siguiente:

Primero.—Los concursan tes que 
obtengan plaza de G uard ianes de 
Prisiones y por ello pasen  a la  s i
tuación de retirados de los C uer
pos armados de procedencia, se 
considerarán como re tirados for
zosos para los efectos de se ñ a la 
miento de haberes pasivos m ili
tares, alcanzándoles todos los be
neficios que a dichos efectos se 
concedan a los individuos y cía- ¡ 
ses que deban pasar al re tiro  fo r
zoso según las disposiciones or- j 

•gánicas respectivas. El percibo de j 

estos haberes pasivos se rá  com - ¡ 
patible con el de los que por e l ! 
servicio de Prisiones ten g an  s e ñ a 
lados.

Segundo—Cualquiera que sea el 
haber pasivo que co rresponda a ¡ 
los consursantes. el sueldo anua l 
de 2.000 pesetas que se asigna en 
el Decreto de 26 de enero últim o 
se entenderá am pliado en la  c a n 
tidad necesaria, para  que en n in 
gún caso los expresados G u a rd ia 
nes perciban can tidad  in ferio r a 
4.000 pesetas anuales en tre  sue l
do y habér de retiro , adem ás del 
plus de alim entación que les co
rresponde.

Tercero.—El crédito -establecido 
en los Presupuestos aprobados p a 
ra el presente año do tando  esta  
atención, se d istribu irá  en tre  ellos 
en la forma expresada en el p á 
rrafo anterior, h a s ta  com pletar la 
cantidad global aprobada.

Cuarto.—Se am plia en tre in ta  
días, contados desde el de publi- 

• cación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, el 
plazo para presentación de in s 
tancias, que deberán ser cu rsadas 
por conducto reg lam entario  a  la I 
Dirección General de Prisiones, en 
la íorma m arcada por el D ecreto ; 
mencionado de 26  de enero pró- j  
ximo pasado, dándose la  debida 
publicidad a esta O rden p a ra  que 
legue a general conocim iento.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmos. Sres.: M inistros del E jé r

cito, Gobernación y H acienda e 
hmo. 8r. D irector G enera l de 
Prisiones.

ORDENES de 6 de abril de 1940 
concediendo el beneficio de li
bertad condicional a los penados 
que se mencionan.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formula
das a favor de los reclusos cuyos 
nombres se expresan a continua
ción, las que se ajustan en su fon
do y en su forma a lo establecido 
en los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, y los que son de apli
cación del Reglamento vigente de 
Prisiones, y en consideración a que 
los comprendidos en ellas se ha
llan en las condiciones que deter
minan dichos preceptos; de con
formidad asimismo con la Ley de 
,23 de julio de 1914 y el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional a los siguien
tes penados, qué podrán obtener
la a la publicación de la presente 
O.rden:

De la Prisión Central del Re
formatorio de Adultos de Alican
te: Salvador Rico Bonet, Juan Or- 
tiz Giner, Pedro Roca Vidal, Juan 
Jesús Palao Soriano, Pascual Fran
queza García, José Pozuelo Escor
za, Francisco Sala Valero, Luis 
Grau López, Ernesto Alvarez Iz
quierdo, Manuel Vera Peña, Ra
fael Monllor Pascual, Salvador Mas 
Muñoz, Antonio Marcet Mingot y 
Cosme Orts Orts.

De la Prisión Central del Mo
nasterio del Puig (Valencia): José 
Vicien Lanau.

De la Prisión Central de Pam
plona: Manuel Peinado Sánchez.

De la Prisión Central Tabacale
ra de Santander: Mariano Vega 
Dosuna, Enrique Ruiz . Villar y 
Emilio Mazorra Cianea.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Juan Francisco Montero Ro
bles.

De la Prisión «El Seminario», de 
Cuenca: Félix Soria' García, Pas
cual Muñoz Garrido y Constanti
no Sánchez García.

De la Prisión Provincial de HueL 
va: María Delgado Martin.

De la Prisión Provincial. de Lu

go: Domingo Antonio Rey Váz
quez.

De la Prisión Provincial de Pon
tevedra: José Cerqueiro Rosales.

De la Prisión Provincial de Pa
tencia: Gerardo Domínguez Al
varez. v

De la Prisión Provincial de San
tander: Santiago Díaz Arrey y 
Enrique Ocejo Castañedo.

De la Prisión de Mujeres «Sa- 
lesianos», de Santander: Quintt- 
na Crespo González.

De la Prisión Provincial de So
ria: Angela García García.

De la Prisión Provincial de Va* 
lladolid: Federico Pasín García- 

De la Prisión Provincial de Za* 
mora: María de la Calle Alonso, 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y' efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 6 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
a favor de los reclusos cuyos nom
bres se expresan a continuación, 
las que se ajustan en su fondo y 
en su forma a lo establecido en 
los artículos 1*01 y 102 del Código 
Penal y los que son de aplicación 
del Reglamento vigente de Prisio
nes, y en consideración a que los 

! comprendidos en ellas se hallan en  
¡ las condiciones que determinan 
dichos preceptos; de conformidad 
asimismo con la Ley de 23 de ju
lio de 1914 y el Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Reden
ción de las. Penas por el Trabajo 

, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

| Su Excelencia el Jefe del Esta- 
; do, que Dios guarde, ha tenido a 

bien conceder él beneficio de li
bertad condicional a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Astor- 
ga (León): Eleuterio Lucas Mora
les, Manuel Díaz González, Manuel 
Lázaro Pallarás, Evaristo Escuder 
Vaáverde, Donino Pavón Rondero, 
Vicente Andréu Monfort y Fran
cisco Luis San Pedro.
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De la Prisión Central de  
Guadalajara: Máximo Parrilla Sanz.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Jaime Barquín de la Riva, 
Eladio Revilla Palomera y Sebas
tián Sobrón Quintana.

De la Prisión Provincial de Má
laga: Alonso Contreras Rebollo.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Amelia Valdivieso Al
das oro.
. De la Prisión Provincial de So
ria: Mauricia López de la Iglesia.

De la Prisión de Mujeres de 
Barbastro (Huesca): Pascuala Za- 
nuy Casanova y Gloria Sin Zanuy.

De la Prisión de partido de Pon- 
ferrada (León): Manuel Alvarez 
Canóniga.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecíos consiguientes: 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones. 

ORDENES de 6 de abril de 1940 
concediendo el beneficio de  
libertad condicional en conexión 
con el de redención de penas por 
el trabajo a los penados que se 
indican.
Simo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo, a favor de 
los penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo, y en su fer
ina a lo establecido en los artícu
los 101 y 102 del Código Penal y 
los que son de aplicación del Re
glamento vigente de Prisiones, y 
en consideración a que los com
prendidos en ellas se hallan en las 
condiciones que determinan dichos 
preceptos; de conformidad asimis
mo con la Ley de 23 de julio de 
1914 y ,el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patro
nato Central para la Redención 
de Penas por e)l Trabajo, y nrevio 
acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional, con aplicación 
conjunta con el de redención de 
penas por el trabajo, a los siguientes

penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Antonio Cuen
ca Nicolás.

De la Prisión Central de Astor- 
ga (León): Antonio Plañid Bon- 
nells.

De la Prisión Central de Bur
gos: Juan Solano Aguado.

De la Prisión Centrad de Cué- 
llar (Segovia): Calixto Pérez Otero

De la Prisión Central de Puerto 
de Santa María (Cádiz) : Francis
co Pemias Lorente.

De la Prisión Central de Val- 
denoceda (Burgos): Francisco Be
nito Montes.

De la Prisión Provincial'de Bar
celona : Juan L 1 a d ó Sánchez- 
Blanco.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: José Díaz Alione a.

De la Prisión Provincial de La 
Coruña: Luis Iglesias Barbeito.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Manuel Ramal Collado y Mel
quíades Poveda Alvaro.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Manuel Pérez Campaña.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Arsenio López Delgado.

be la Prisión Provincial de Ma
drid: Santos Díaz Arribas, Salva
dor Galán Villanueva, José Maga- 
dán Rodríguez y Juan López Al
calde.

De la Prisión Provincial de Pa- 
lencia: Julián Alonso Martín.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Margarita Gon
zález Llompart.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Nicolás Fernández García.

De la Prisión Provincial de Pon
tevedra: Manuel Caamaño Eirás.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Feliciano Torquemada 
Gozalo.

De la PriMón habilitada de «Las 
Oblatas», de Tarragona: María de 
los Dolores Castellón González.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Juan Sahagún Carnero.

De la Prisión de partido de San
tiago de Compórtela (La Coruña):

, Emiliano Monrobel Moreno.
De la Prisión Provisional de «Las 

Capuchinas», de Barbastro (Hues
ca ): Guillermo Cuello Grasa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto® cc~ siguientes.

 Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas . para aplicación d e 1 
beneficio de libertad condicional 
en conexión con el de redención 
de penas por el trabajo,' a favor 
de los penados cuyos nombres s-e 
expresan a continuación, las que 
se ajustan en su fondo y } en su 
forma a lo establecido en ilos, ar
tículos 101 y 102 del Código Pe
nal, y los que son de aplicación 
del Reglamento de Prisiones, y en 
consideración a que los compren
didos en ellas se hallan en las con
diciones que determinan dichos 
preceptos; de conformidad asi
mismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914 y el Decreto de 9 de ju
nio de 1939* a propuesta" del Pa
tronato/ Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuerdo detl Consejo de Mi
nistros, '

Su Excelencia el Jefe del Es
tado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de li
bertad condicional, con aplicación 
conjunta del de redención de pe
nas por el trabajo, a los siguien
tes penados, que podrán obtener
la a la publicación de la presenté* 
Orden:

De la Prisión Central de Astor- 
ga (León): Francisco Ariete Bel
mente, José Martínez Martín, An- . 
tonio Pérez de Paz, Pedro Garga- 
11o Estopiñán y Julián Jiménez 
Herreras 

De la Prisión Central de Bur
gos: Epifanio'Gámiz Ochoa y Luis 
Foronda Zabarte.

De la Prisión Central del-Puer
to de Santa María (Cádiz): Fran-. 
cisco Nieto Alvarez.

De la Prisión Central Tabacale
ra de Santander: Vicente Cavada 
Abalia, Pedro Nates Aballa y Ge
rardo Castillo Antuñana,

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Felipe Santamaría Mintégui, 
Dámaso Alcorta Fernández, Jesús 
Montero Sevillano, Juan Mayor 
López, Juan Loinaz Lerchundi, Fi
del a Izaguirre Minteguía, Epifa- 
nio Barroso Amutio, Mario Andréu 
Albizuri y Fidel Orbefa Tell aeche.
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De la Prisión habilitada «Las 
Oblatas»,  de Tarragona: Gloria
López Nieto.

De la Prisión Provincial de San
ta Cruz de Tenerife: Angel Mañe
ro García.

De la Prisión de Partido de San
tiago de Compustela: Luis G uija
rro Moráis.

De la Prisión Preventiva de Al- 
faro (L og roñ o )M a n u e l Sánchez 
Herrero. *

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 6 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 3 de abril de 1940 auto
rizando a don Jesús Ortiz F er

nández, concesionario de la lí

nea de Autos de Potes a Vejo, 
para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Jesús Ortiz Fernandez, concesio
nario de la linea de Autos para 
el servicio público de viajeros de 
Potes a Vejo, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
con que por el articulo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que. girada visita de 
inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre en acta levantada en 27 
de marzo ultimo, que la contabili
dad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fá 
cil su comprobación y que el'"hú
mero de documentos expedidos du- 
íante un año aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del articulo añterior- 
m nte citado, ascendió a la suma

de pesetas 105,10, siendo la doza
va parte de dicha suma la de pe
setas 8,75;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conform e con 
que se fije en 8 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
•cuerda en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente af sus billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas ten 
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las com probacio
nes que estimen necesarias o con 
venientes; como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles 'que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Jesús Ortiz Fernández, concesio
nario de la línea de Autos de P o
tes a Vejo, para que a partir del 
1.° de enero del año en curso sa 
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando 
en 8 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esta Dirección General y 
los justificantes de las mismas h a 
brán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V I. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Tim 
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de marzo de 1940 
aprobando, con carácter provi

sional, el Escalafón de los Pro

fesores Auxiliares y de Prácticas 
de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao.

limo. Sr.: Siendo necesario re
glamentar la situación adminis
trativa de los Profesores Auxiliares 
y de Prácticas de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao, 
cuyo primer Escalafón aprobado, 
conform e al Reglamento orgánico 
de 17 de noviembre de 1931, por 
Orden de 21 de julio de 1938, no 
llegó a tener publicidad, y habién
dose efectuado con esta misma fe 
cha la correspondiente corrida de 
Escala para establecer la situa
ción de los Profesores en 31 de 
diciembre de 1939;

Visto el informe del Consejo de 
Industria y el Reglamento orgáni
co de 17 de noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar, con carácter provisional, 
el Escalafón de los Profesores Au
xiliares y de Prácticas de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao, totalizado en 31 de diciem 
bre de 1939, el cual se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, concediéndose un mes de 
plazo, a partir de su publicación, 
para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz.

"m o, Sr. Director General de In 
dustria.
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ORDEN de 26 de marzo de 1940 

ascendiendo en corrida de escala 

a Ingenieros Jefes de tercera cla

se a don Leandro J. Torróntegui 

Ibarra y don José Suárez Sán

chez.

limo. Sr.: Existiendo vacantes 
en» el Escalafón de Profesores T i 
tulares de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao dos plazas 
de Ingenieros Jefes de tercera cla
se por acoplamiento de plantilla.

Visto el Decreto de quince de ju 
nio de mil novecientos treinta y 
nueve, la Orden de veintiuno de 
agosto de mil novecientos treinta 
y ocho que aprobó el primer Esca
lafón provisional de la Escuela, la 
de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete pa
ra aplicación del Decreto-Ley de 
veintitrés de junio del .mismo año 
y el Reglamento orgánico de d ieci
siete de noviembre de mil .nove
cientos .treinta y uno.

Visto el Informe del Consejo de 
Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ascender, en corrida de escala, a 

Ingenieros Jefes de tercera clase 
a don Leandro J Torróntegui Iba- 
rra y don José Suárez Sánchez, 
con antigüedad de primero de ju 
lio de mil novecientos treinta y 
siete y efectos económicos a par
tir de primero de junio de mil no
vecientos treinta y nueve

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 

Madrid. 26 de marzo de 1940.— 
P- D., Ignacio Muñoz.

limo. Sr. Director General de In 
dustria.

ORDEN de 26 de marzo de 1940 

nombrando a los señores que se  

indican Ingenieros Jefes de ter

cera clase para cubrir  las va

cantes en el Ecalafón de P ro

fesores Auxiliares y de P rá c t i

cas de la Escuela de Ingen ie

ros Industriales de Bilbao.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en 
el Escalafón de Profesores Auxilia
res y de Prácticas de la Escpela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao 
dos plazas de Ingenieros Jefes de 
tercera clase, una por acoplam ien
to de plantilla y otra por exceden
cia de doV Eduardo Abásoio, que 
se le concedió por Orden de veinte 
de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve y habiendo cesado 
el cuatro de noviembre siguiente;

Vistos el Decreto de quince de 
junio de mil novecientos treinta y 
nueve, la Orden de veintiuno de 
agosto de mil novecientos treinta 
y ocho, que aprobó el primer Esca
lafón provisional de la Escuela; la 
de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete pa
ra aplicación del Decreto-Ley de 
veintitrés de junio del mismo año 
y el Reglamento orgánico de die
cisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno;

Visto el informe del Consejo de 
Industria,

Este M inisterio ha tenido a bien 
apr.obar la siguiente corrida de 
Escala:

Para cubrir las vacantes citadas 
de Ingenieros Jefes de tercera cla
se ,se nombra para las mismas a 
don Mariano Mateo Mantilla y don 
.Daniel Insausti.Dorronsoro, que son 
los primeros de la categoría inm e
diata inferior.

La vacante de Ingeniero primero 
que el ascenso del señor Mateo 
produce; se cubre nombrando para 
dicha categoria y clase a don Sal
vador Guinea Elorza, número uno 
de la inmediata in ferior y que 
reúne condiciones para el ascenso.

Los ascensos de don Mariano 
Mateo y don Salvador Guinea se 
entenderán conferidos con an ti
güedad de primero de julio de mil 
novecientos treinta y siete y e fec
tos económicos a partir de primero

de junio de mil novecientos treinta 
y nueve, y el del señor Insausti 
con la de eincq de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de marzo de 1940.—  
P. D. Ignacio Muñoz.

limo. Sr. D irector General de In 
dustria!

ORDEN de 26 de marzo de 1940 

aprobando, con carácter prov i

sional, el Escalafón de los P ro

fesores Titulares de la Escuela 

de Ingenieros Industriales de 

Bilbao .

Siendo necesario reglamentar la 
situación administrativa de los 
Profesores titulares de la Escuela ' 
de In gen ieros . Industriales de B il
bao, cuyo primer Escalafón apro
bado. conforme al Reglamento or
gánico de 17 de noviembre de 1931, 
por Orden de 21 de julio de 1938 
no llegó a tener publicidad, y ha
biéndose efectuado”'con esta mis
ma fecha la correspondiente co- 

, rrida de Escala para establecer la 
¡ situación de los Profesores en 31
I de diciembre de 1939;
| Visto el informe del Consejo de 
i  Industria y el Reglam ento orgáni
co de 17 de noviembre de 1931,

Este M inisterio ha tenido a bien 
i aprobar, con carácter provisional,
¡ el Escalafón de los Profesores ti- 
! fulares de la Escuela de Ingenieros 
! Industriales de Bilbao, el cual, to

talizado en 31 de diciembre de
1939, se publicará en el BOLETIN 
O FIC IAL  DEL ESTADO, conce-

| diéndose un mes de plazo, a par- 
! rAv de su publicación, para que los 
■ interesados puedan presentar las 
; reclamaciones que estimen perti
nentes.

Lo que digo a V. I. para su co- 
i n «cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1940.—  

P D., Ignacio Muñoz.

c?*a r  Director General de Indus- 
í tria.
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m i n i s t e r i o  
De  A G R IC U L T U R A

ORDEN de 3 de abril de 1940 ex
tinguiendo las Jefaturas Provin
ciales de Recuperación Agrícola 
y las Comisiones Depositarías 
Municipales, por haber cumpli
mentado debidamente cuantos 
cometidos les asignaban las. Le
yes de 3 de mayo de 1938 y 24 
de octubre de 1939.

limo. Sr.: Terminada la recupe
ración e intervención de los bie
nes agrícolas abandonados duran
te el Glorioso Movimiento Nacio
nal; normalizada en principio la 
actividad agrícola de las zonas de
vastadas. tramitadas las reclama
ciones y recursos entablados por 
Organismos, entidades y particu
lares, para solicitar la devolución 
de los bienes intervenidos, este Mi
nisterio de Agricultura, en uso de 
las facultades que le confiere el 
articulo 12 de la Ley de 24 de oc
tubre de 1939, lia tenido a bien 
disponer:

Articulo primero.—Terminado el 
cometid¿ que les asignaba la Ley 
de 3 de mayo de 193.8, quedarán 
disueltas con fecha 15 del corrien
te abril, todas las Comisiones De
positarlas Municipales constituidas 
en los términos municipales de las 
provincias liberadas.

Antes del día 20 del corriente 
mes, el Presidente y Secretario de 
cada Comisión Depositarla, harán 
entrega de la documentación re
lacionada con Recuperación Agrí
cola al Alcalde Presidente y al Se
cretario del Ayuntamiento respec
tivo, donde quedará archivada, ba~- 
jo la custodia y responsabilidad de 
este último, la mencionada docu
mentación.

Articulo segundo.—El día 20 del 
corriente mes de abril, las Jefa
turas Central y Provinciales del 
Servicio de Recuperación Agrícola 
Quedarán cerradas para el público, 
uo registrándose ni tramitándose 
ningún escrito que se les dirija, a 
excepción de los propios del Ser
vicio, que 5G cursen entre el Di
rector General de Colonización y

las mencionadas Jefaturas Provin
ciales.

Las relaciones entre el Servicio 
de Recuperación Agrícola y los di
versos Centros y Organismos de la 
Administración del Estado, se m an
tendrán, exclusivamente, a través 
del Director del Instituto Nacional 
de Colonización, circunscribiéndose 
únicamente a la tramitación de 
asuntos que se refieran a la liqui
dación definitiva del Servicio.

Articulo tercero. — Vencidos los 
términos señalados en los artícu
los l.u, 2.° y 3.° de la Ley de 24 
de octubre último, no :e dará cur
so en lo sucesivo a ningún escrito 
por el que se promuevan reclama
ciones o se formulen recursos con
tra actuaciones de cualquier Or
ganismo del Servicio de Recupe
ración Agrícola. Los que se crean 
asistidos de derechos sobre bienes 
agrícolas recuperados, sólo podrán 
tratar de hacerlos efectivos de
mandando ante los Tribunales á 
la persona física o jurídica en cuyo 
poder se encuentren.

Articulo cuarto.—Antes del día 
30 del corriente mes do abril, to
das las Jefaturas Provinciales ha
rán entrega de sus, Inventarios, 
libros de Almacén y Contabilidad 
y Balance de liquidación de la Je
fatura, en la Sección Central de 
Recuperación Agrícola, que, a su 
vez, los someterá a examen de la 
Intervención Delegada de Hacien
da, para poder informar sobre su 
aprobación al Director General del 
Instituto Nacional de Colonización.

Articulo quinto.—Una vez apro
badas las gestiones administrativas 
realizadas por la Jefatura Central 
y Provinciales de Recuperación 
Agrícola, la Sección Central re
dactará la memoria y balance de
finitivo ¡del Servicio, a fin de que 
el Director General del Instituto 
Nacional de Colonización pueda 
dar cuenta a los Ministerios de 
Hacienda y Agricultura del saldo 
que en definitiva resulte como pro
cedente de la administración de 
los bienes agrícolas no reclamados 
y de los que en definitiva fueran 
calificados como de propiedad des
conocida'y del Estado.

Artículo sexto Por el Director 
General del Instituto Nacional de 
Colonización se. dietaráij las órde

nes comunicadas, que se precisen 
para el cumplimientp de esta Or
den y se propondrá al Ministerio 
de" Agricultura la fecha en que 
puede quedar extinguido total
mente el Servicio de Recuperación 
Agrícola. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos proceden
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo Sr. Director General del Ins
tituto Nacional de Colonización.

M I N I S T E R I O  D E  E D U
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 28, de marzo de 1940 
ascendiendo a la categoría y 
sueldos que se mencionan a los 
funcionarios del Cuerpo faculta
tivo ríe Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos que se citan.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo que preceptúa el ar
ticulo segundo del Decreto de 15 
de junio de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo una vicante en 
la séptima categoría del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, por pase a superior categoría 
de don Joaquín María de Navas- 
cues y de Juan, se haga la corres
pondiente corrida de escalas, y en 
su virtud, que asciendan a las que 
se citan y sueldos que se mencio
nan los señores siguientes:

A la séptima categoría y sueldo 
anual de 9.600 pesetas, don José 
Almudévar Lorenzo, con destino 
en la Biblioteca Nacional.

A la petava y sueldo anual de 
8.400 pesetas, don Guillermo Guas- 
tavino Guillen, con destino en «Al 
servicio del Protectorado».

A la novena y sueldo anual de 
7.200 pesetas, doña María Pardo 
Suárez. con destino en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda de 
C ácer»
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A  lo s  e fe c to s  e co n ó m ico s  y de 
antigüedad so les asigna el día 4 
de los corrientes, lecha de la va.' 
cante

Estos íune ion arios se encuentran 
en condiciones legales para el as
censo. conforme determina la re
gla cuarta del artículo tercero de 
1a. Ley de 1 de agosto de 1935.

Lo que digo a. V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 25 de marzo de 1940

IBAÑEZ M ARTIN

I lmo. Sr. Director General de  
Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
concediendo un mes de licencia 
por m o tivos de enfermedad, a 
doña María de. la Cabeza  
Terreros Pérez,  func ionaria del 
Cuerpo facultativo de Arch iveros, 

Bibliotecarios y Arqueólogos

limo. Sr.: En el expediente pro- | 
movido con motive de la instan
cia presentada por doña María de 
la Cabeza. Terreros Pérez, funcio
narla del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y A r 
queólogos, con destino en la Bi
blioteca de la Facultad de Medi
cina de esta capital, en la que so
licita un mes de licencia por mo
tivos de enfermedad:

Visto ci informe del Jefe del 
Centro y la certificación faculta
tiva que acompaña a la instancia, 
que se' estima bastante, 

Este Ministerio ha acordado con
ceder a la citada señorita Terreros  

Pérez el mes de licencia que 
solicita, con todo el sueldo, de con
formidad con lo dispuesto en el 
articul 33 del Reglamento de 7 
de scp,;embre de 1918. dictado pa- 

■ ra la aplicación de la* ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo añ< 
y demás disposiciones complemen
tarias

Lo que digo a V. I para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I machos años 
Madrid, 29 de marzo d^ 1P40

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr Director General de A r
chivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 29 de marzo de 1940 

concediendo a doña María Buj 

Luna, func ionaria del Cuerpo  

facultativo de Archivero s, Bibliotecarios 

y  Arqueólogos licencia por 

alumbramiento.

limo. Sr.: En el expediente pro
movido con motivo de la instan
cia presentada por deña* María 
Buj Luna, funcionaría del Cuerpo 
facultativo de Archiveros. Biblio
tecarios y Arqueólogos, con desti
no en la Biblioteca de la Univer
sidad de Barcelona, en solicitud 
de licencia por alumbramiento.

Visto el informe del Director del 
Centro y la certificación faculta
tiva que se acompaña.

Este Ministerio ha acordado con. 
•eder a la mencionada señora Buj 
Luna, la licencia, con: todo el suel
do, de cuarenta dias antes del p a r - . 
to y cuarenta días después, que 
determina la Real Orden de 5 de 
enero de 1924.

Lo que digo a V I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años

Madrid, 29 de marzo de 1940

IBAÑEZ M ARTIN

I lmo. Sr Director General de  
Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de marzo de 1940 

disponiendo pase a prestar sus 

servicios en la Biblioteca del  

Ateneo de Madrid don Andrés María 

Mateo M art í n, funcionario del 

Cuerpo Facultativo de Arch iveros, 

Bibliotecarios y Arqueólogos

limo. Sr.: Este Ministerio ha te- 
ndo a bien disponer que don An- 
Irés María Mateo Martin, funcio
nario del Cuerpo facultativo de 
Archiveros. Bibliotecarios y Ar
queólogos, con destino en el Ar
chivo gengral de Simancas y en 
comisión en el de la Junta Pro
vincial de Beneficencia de esta 
ñu dad. cese en estos cargos y pase 
r prestar sus servicios en la Biblio
teca del Ateneo de Madrid.

Lo digo a V i. para su conoci- . 
niento y efectos. I

Dios guarde a V I. muchos año 

Madrid. 30 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo Sr. Director General de  
Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de abril de 1940 

s o bre validez de las prácticas  

e s colares en las Escuelas del Ave
 María de Granada.

limo. Sr.: El Glorioso Movimien
to Nacional, con su influjo reno
vador. ha hecho posible el renach 
miento con los valores tradiciona
les de nuestra Pedagogía y las 
orientaciones pedagógicas adecua
das para lograr la implantación de 
una escuela española auténtica.

Entre estos valores merecen es
pecial mención las Escuelas del 
Ave Maria de Granada, fundadas 
por el sabio pedagogo don Andrés 
Manión- Su fama, consecuencia d(* 
su valor científico y educativo, ha 
llagado a todos los paises, y en el 
nuestro todos los Maestros sienten, 
deseos de conocer y aplicar de he
cho las orientaciones que la peda
gogía manjoniana lleva consigo, 
tanto en el orden teórico con^q en 
el orden práctico.

Muchos maestros nacionales en 
ejercicio y otros que aspiran a ser
lo desean adquirir la práctica con
veniente mediante una estancia 
más o menos. duradera en dichas 
Escuelas para asi recoger más acer
tadamente sus principios y orien
taciones pedagógicas. 

\

El Ministerio de Educación Na
cional. en el deseo de hacer llegar 
dentro de lo posible a todas las 
escuelas y a todos los Maestros en 
ejercicio o aspirantes a dicha pro
fesión las orientaciones de las Es
cuelas de) Ave Maria. dispone:

Articulo 1.° Las prácticas que 
corresponde realizar reglamenta
riamente a los aspirantes al títu
lo de Maestro de Primera Enseñan
za. podrán ser realizadas en las 
Escuelas de! Ave Maria de Grana 
da. teniendo igual validez que las 
realizadas en las Escuelas Nacio
nales, cumpliendo a tales fines 
iguales requisitos.
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'“Art. 2.° El M inisterio de E duca- ! 
ción Nacional organ izará  .viajes 
con Maestros N a cion ales para que 
practiquen durante a lgú n tiem po  
en dichas E scuelas y puedan así 
recoger las o r ien ta cion es y m éto 
dos de las m ism as.
' Art 3.° In d ep en d ien tem en te  del 
Ministerio, y con autorización  de ¡ 
éste, los M aestros N acion ales, e n 
tidades dedicadas a la en señ an za  
y las Escuelas del Ave M aría p o
drán organizar cursillos de o r ien 
tación pedagógica por el tiem p o  
que estime con ven ien te , de a cu er
do coh los fines p revistos en esta  
Orden.

Dios guarde a V. I. m uch os años. 
Madrid, 2 de abril de 1940.

I BAÑEZ MAR TI N
limo. Sr. Director gen era l de P r i

mera Enseñanza.

ORDEN de 2 de abril ele 1940 c o n
cediendo su b v en c ió n  para a t e n
der a los gastos y c u a n ta s  
i n c i d e n c i a s ocurran en  re lación  con  
la organización de l C i n c u e n t e n a
rio de las Escuelas del A ve  María 

de Granada.
limo. Sr.: D eseando este M in is

terio llevar a cabo en el m es de 
mayo próximo la ce lebración  del 
Cincuentenario de la fu n d ación  de 
las Escuelas del Ave M aria de G ra
nada. destacando asi la figura  
ilustre de. nuestro sabio pedagogo  
don Andrés M anjón, y sien d o  n e 
cesario arbitrar recursos para su  
organización adecuada,

Este Ministerio dispone:
Artículo 1.° Con cargo a la p ar

tida que figura en el P resupuesto  
del Min’isterio de . E ducación N a
cional para el P atronato de C ul
tura Popular, en el cap itu lo  3.°, a r 
tículo 4.°, grupo 2.°. concepto 1.° 
se librará a nombre del P resid en 
te del Patronato de las E scuelas  
óeí Ave Maria la can tid ad  de p e 
setas 50.000. para con ellas a ten 
der a los gastos y cu an tas in c i
dencias ocurran con relación  a la 
organización del referido C in cu en tenario.

Artículo 2.° P o r  la D irección  
neial de Primera E n señ an za  se

d i c t a r á n  las n o r m a s  o p o r t u n a s  pa -  
’*a la e j ecuc i ón  de esta Or den.  

Dios g u a r d e  a  V. I. m u c h o s  años.  
Madr id .  2 de abri l  de 1940.

IBAÑEZ M AR TI N
limo.  Sr.  D i r ec t or  g e n e r a l  de  P r i 

m e r a  E n s e ñ a n z a .

) RD EN de 5 de abril de 1940 a c l a
ra n d o  el R e g la m e n to  pa r a la 
co nces ió n  de  la O rd en  de A l f o n
so X  el Sabio.  

l imo.  Sr . :  F u n d a d a  la O r d e n  de 
Alfonso X el sabi o por  De cr et o de 
11 de abr i l  de 1939 iB. O. n u m e 
ro 106 del día. 16) y a p r o b a d o  su 
R e g l a m e n t o  p o r  Orcieiv mi n i s t e r i a l  
de la m i s m a  f e c h a , . p u b l i c a d a  en 
el B OL ET IN O F IC I AL  DEL ESTA-  
DO del  19. n ú m e r o  109, co n s i d er a  
el M i n i s t r o  que s us cr ibe  co mo u n  
deber ,  no sólo c o n s e r v a r  el va l or  
a c t u a l  de la O rd e n ,  s i no e n a l t e 
cerla.  si cabe,  en su al to pres t igio,  i 
y es i m a  l legado el m o m e n t o  de 
a n o ; d a r  o a c l a r a r  el R e g l a m e n t o ,  
que h a  de ap l i ca rs e  p a r a  la c o n 
cesión de t a n  egregi a r e c o m p e n 
sa  cu l t ura l .

En s u  vi r tud,  es te  Mi ni s t er io  h a  
t e n i do  a  bien a m p á a r  el R e g l a 
m e n t ó  a n t e r i o r m e m e  c i ta do  en  los , 
a r t í c u l o s  s i g u i e n t e s .  I

Ar t ícul o 16.—C o r r e s p o n d e r á  por  
d e r e c h o  pr op i o  el uso vi tal icio del 
col lar  de la O r d e n  de Alfonso X 
el sabio,  a S u  E x ce lenc i a  el J ef e  
del Est ado.  I

Ar t icul o 17.—Los col lares  s e r á n  
p r o p i e d a d  de la Or de n ,  d e b i en d o 
devolver los  al Cons ej o S u p e r i o r  de 
la  m i s m a  d e n t r o  del plazo del  me s  
s i g u i e n t e  al  del f a l l e c i mi e nt o  del  
Cabal le r o,  sus  h e r e d er o s ,  m e d i a n 
t e  recibo de e n t r e g a  f i r m a d o  por  
el*Vocal  que ej erza  la f u n c i ó n  de 
S ec re t a r i o .  Si a l g ú n  C a ba l l e ro  p e r 
d i e r a  su collar ,  e s t á  ob l i g ad o  a 
c o s t e a r  otro.

Ar t í cu lo  18.— No se p o d r á  u s a r  
n i n g u n a  c o n d e c o r a c i ó n  de la O r 
d e n  de Alfonso X el Sabio,  a u n 
que  me d i e  p r o p u e s t a ,  s in  que el 
i n t e r e s a d o  h a y a  o b t e n i d o  la g r a 
cia y s a c a d o  el t í tu l o c o r r e s p o n 
dient e.  El Qonsc j o S u p e r i o r  q u e d a  
i nve st ido  p a r a  p o n e r  en c o n o c i 
m i e n t o  de los r e p r e s e n t a n t e s  del 
Mi ni s t er i o  públ ico  c u a l q u i e r  t r a n s 
g re s i ó n  del  p r e s e n t e  a r t i cu l o,  a

fin de que se pers iga  con t odo el 
r igor del  Código.

Ar t icul o 19. - La Secci ón de C a n 
ci l lería del Mi ni s t er io  de E d u c a 
ción N a c i on a l  r ec ib i rá  o i n s t r u i r á  
en c a d a  caso u n  e x p e d i e n t é  que 
a q u i l a t e  los m é r i t o s  del  c a n d i d a 
to p a r a  el i ngreso en la O r d e n  de 
Alfonso X el Sabio,  e x pi d i én d os e  
p or  la Sección c i t a d a  los n o m b r a 
m i e n t o s  y d i pl omas .

Art iculo 20.—S e r á  d e b e r  de la  
Secci ón de Canci l l er ía  i n f o r m a r  a.l 
M i n i s t r o  de E d u c a c i ó n  Na c io na l  de 
t o d a s  las c u es t i ones  r e f e r e n t e s  a l a  
Or de n,  y en  especial  de t odo «cuan
to se o p o n g a  al  i ngr es o en la m i s 
m a  -de los c a n d i d a t o s  p r opu es tos .

Ar t iculo 21.— El d i p l o m a  s e r á  a u 
t or i za d o  con la e s t a m p i l l a  d e  Su  
E x ce l en c i a  el J e f e  del  Es t ado.  El 
J ef e  d e  l a  Se c c i ón  de C a nc i l l e r í a  
del  Mi ni ster io  h a r á  c o n s t a r  s e g u i 
d a m e n t e  en el m i s m o  d o c u m e n t o  
y ba jo  su f i rma,  el c u m p l i m i e n t o  
del  m a n d a t o  de expedic ión.

El Je f e  de la  Sec ci ón  de C a n c i 
llería s e r á  el e n c a r g a d o  i g u a l m e n 
te de f i r m a r  el ce r t i f i ca do  de la 
m e d a l l a .

Ar t í cu l o 22.-—El plazo p a r a  sol i 
c i t a r  su  i ngr es o e n  la O r d e n  de 
Alfonso X  el S ab i o  a los a c t u a l e s  
pos ee dor es  de la O r d e n  Civil de 
Alfonso XI I ,  en sus  d i s t i n t o s  g r a 
dos y ca t egor í as ,  s e r á  el de t r e s  
me s e s  a c o n t a r  desde  el d í a s i 
g u i e n t e  de la p ub l icac ión  de la p r e 
s e n t e  O r d e n  en <el B OL ET I N O F I 
CIAL DEL ESTADO.

Las  i n s t a n c i a s  d e b e r á n  d i r i g i r 
se al  M in is t ro  de E d u c a c i ó n  N a 
cional ,  i n d i c a n d o  c on  t o d a  c l a r i 
d a d :

N o m b r e s  y apel l idos.
b) Na c io n a l i d a d .
c) L u g a r  y f e c h a  de .su n a c i 

mi e nt o .  -
d) R e s i d en c i a  h a b i t u a l .
c) Ca rg o  que,  e n  s u  caso,  ocupe,
f) P r i n c i p a l e s  ca rg os  que h a y a  

d e s e m p e ñ a d o .
g) C a t e g o r í a  a d m i n i s t r a t i v a  y  

f e c h a  del  t i tu l o de la m i s m a .
h)  C o nd e c o r a c i o n e s  e s p a ñ o l a s  

q u \  os ten t e .
i) • C o n d e c o r a c i o n e s  e x t r a n j e r a s  

que  posea.
j) Mediros y servicios  que se 

a l e g u e n /
k.) C u a n t a s  obs er va c ione s  p u e 

d a n  c o n t r i b u i r  a f o r m a r  t u r  juicio
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más cabal del caso concreto de que 
se trate.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 5 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

Imo. Sr. Subsecretario de este De. 
partamento.

ORDEN de 5 de abril de 1940 de
clarando incursa en el art icu lo 

171 a doña María Lafarie y Duha, 
Profesora de la Escuela Central 
de Idiomas.

limo. Sr.: No habiéndose presen- 
ado a servir su cargo en el plazo 
eñalado por las disposiciones v i
entes,
Este Ministerio ha acordado de- 

larar incurso en el articulo 171 de 
i Ley de 9 de septiembre de 1857 
doña María Lafarie y Duha, Pro- 

esora numeraria española de la 
Iscuela Central de Idiomas.
Lo digo a V. I. para su conoci- 

íiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

,mo. Sr. Director General de En - 1  

seflanza Profesional y Técnica. I

ORDEN de 6 de abril de 1940 apro
bando el proyecto de obras de 
reparación del edificio ocupado 
por el Museo de Artes Decorativas

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
sra.s de reparación en el edificio 
•upado por el Museo de Artes De
ja tivas , redactado por el Arqui- 
*cto don Luis Moya Blanco, con 
ti presupuesto de ejecución mate- 
ai de 44.872,36 pesetas, que con 

4,25 por 100 de honorarios de 
irmación de proyecto, que impor- 
in 1.907,07 pesetas, y otra canti- 
ad igual de 1.907,07 pesetas por 
s correspondientes a la dirección 
? las obras; los honorarios del 
parejador, 1.144,24 pesetas, y el 
remio de Pagaduría. 112,18 pesé
is, dan un total de 49.942,92 pesé
is;
Resultando que las obras a rea

lizar, según se hace constar en la 
Memoria del proyecto, son en su 
mayor parte en el pabellón conti
guo al edificio principal y se refie
ren a las de forjados de pisos, so
lado, picado y tendido, repaso de 
carpintería y colocación de persia
nas en la sala de conferencias; 
arreglo de dos salas para talleres; 
arreglo de las habitaciones del p i
so primero; instalación de un uri
nario y reforma de los servicios de 
W. C. y lavabos; armadura de hie
rro y cristal rayado para techo pla
no del patio central; reforma de 
la cubierta de cristal existente: 
construcción de una vitrina empo
trada; arreglo de fachadas y pin
tura al temple y óleo en los loca
les que se reform an;

Resultando que el proyecto ha si
do informado favorablemente" por 
la Junta facultativa de Construc
ciones civiles;

Considerando que la necesidad de 
 realización de las obras que abar
ca este proyecto está demostrada, 
ya que son complementarias, por 
las de instalación deí Museo, y que 
el importe de su presupuesto per
mite que se lleven a cabo por el sis
tema de administración, eñ armo
nía con lo autorizado por el De
creto de 27 de marzo de 1925, en !
relación con la vigente ley de Con- j

I Labilidad; 
Considerando que en el Capítu

lo segundo, Artículo quinto, Grupo 
primero, Concepto único del P re
supuesto vigente de gastos de este 
Departamento figura crédito para 
estas atenciones,

Este Ministerio, habiendo consig
nado su conform idad con la obli
gación que se contrae el Delega
do de la Intervención General de 
la Administración del Estado, ha 
acordado la aprobación del proj 
yecto indicado, por su presupues
to de 49.942,92 pesetas, que las 
obras se lleven a cabo por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 4 de abril de 1940 con
cediendo la calif icación definiti
va a la casa barata núm. 7, de 
la calle Levante, de Chamartin
de la Rosa (Madrid ),  del      pro
yecto de 128 viviendas aprobado 
por este Ministerio a la Coope
rativa de Casas Baratas Colonia 
Jardín «Los Rosales», de dicha 
localidad.

limo. Sr : Visto el expediente 
promovido por don Alfredo Maza 
de Lizana, de Madrid, solicitan
do calificación definitiva para su 
casa barata número 7 de la calle 
Levante, de Chamartin de la Rosa 
(M adrid ), del proyecto de 128 vi
viendas aprobado por este Minis
terio a la Cooperativa de Casas 
Baratas Colonia Jardín «Los Ro
sales», de dicha localidad;

Resultando que el ocupante de 
la expresada casa fue declarado 
beneficiario de casa barata por Or
den ministerial de 27 de agosto de 
1934;

Resultando que la citada casa 
está totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de 

j inspección realizada por la Sec- 
’ ción técnica del Instituto Nacional 
de la Vivienda, fecha 27 de febre
ro último;

Resultando que la repetida ca
sa fué calificada condi cionalm ente 
de barata por Real Orden de 27 
de julio de 1926, habiendo recibi
do ios correspondientes beneficios 
del Estado, y que el solicitante ad* 
quirió la casa barata de que se tra
ta de la citada Cooperativa, por es
critura de 17 de marzo de 1935, an
te el Notario don Rodrigo Moli
na G il;

Considerando que se han cum
plido los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del 
Reglamento de 8 de julio de 1922 
y demás disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha acordado con
ceder la calificación definitiva a 
la casa número 7 de la calle La
vante, de Cham artin de la Rosa, 
del proyecto de 128 viviendas apr°' 
bado por este Ministerio a la  C o o 
perativa de Casas Baratas Colonia 
Jardín «Los Rosales», ya que 
han c u m p lid o  todas las ccndielO-
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nes determinadas en los  artículos 
126 y siguientes del Reg lam ento  
de 8 de iulio de 1922.

Lo que digo a V. I. para su co
nocim iento y demás electos.

Madrid. 4 de abril de 1940.

B EN JUM EA B U R IN

limo. Sr. Director del Instituto N a 
cional de la Viv ienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría de Prensa y Pro
paganda

Normas a que clcben someterse los 
permisos de f i lm a c ión  c i n e m at o
graca dentro del t e r r i to r io  n a
cional.

limo. Sr.: Creado por Orden de 
21 de febrero de 1940 (B O L E T IN  
OFICIAL DEL EST ADO d e 1 dia 
25) como Dependencia de la D i 
rección General de P ropaganda  el 
Departamento de C inem atogra fía  
y fijadas su competencia y fu n 
ciones, en cumplimiento de lo d is
puesto en el art. 1.°. se precisa 
trazar las normas a que deben so
meterse las solicitudes para ob te 
ner los permisos, de rodaje como 
requisito previo a toda f i lm ación 
cinematográfica que inicien las en 
tidades españolas o las extran jeras  
dentro del territorio nacional; y 
en su consecuencia,

Es ta  Subsecretaría de Prensa, 
Propaganda y Turismo, se ha ser
vido disponer lo s iguiente:

Todas las émpresas'.productoras 
de la cinematografía española p re 
sentarán. en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación, de la 
presente Orden e n  el B O L E T IN  
OFICIAL, un programa completo 
de producción pora los seis meses 
primeros del año en curso. En lo

sucesivo, presentarán cada año, en 
los meses de junio y diciembre, su 
program a de producción para los 
seis meses siguientes.

Una vez aprobados con ju n ta 
m ente. los  planes industriales, cada 
película deberá obtener un previo 
permiso de rodaje  para su rea l iza- | 
ción. Este permiso de rodaje  se 
solicitará del Departam ento  de C i
nem atogra f ía  en unos impresos en 
los que se detallen las siguientes 
cuestiones:

Entidad productora que solicita 
el permiso, título de la pehcula, 
época es que transcurre, lugares de 
la acción, personajes, tesis de :a 
obra, síntesis del argumento, estu
dios donde se realice, presupuesto 
aproxim ado y cuadro e unpleto de 
los colabora^ >res ,de la película.

Se acompañará, asimismo, la 
hoja de Censura que determ ina 
la Orden de 15 de julio de 1939
en el art. 2. acerca de los guiones ¡
de películas cinematográficas. '

El D epartam en to  Naciona l do 
C inem atogra f ía  expedirá, en un 
plazo' m áxim o de quincé días, el 
permiso o denegación del rodaje 
sin que este previo exam en exima 
a la película, después de rea l iza 
da: de su presentación a la Co
misión de Censura C in em atog rá f i
ca. según dispone la Orden de e.;ré 
M inisterio de 2 de noviembre de 
1938. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1940.- -E l  

Subsecretario, José M aría  Alfaro.

limo. Sr. D irector general de P ro -
n n t r n n H n  ’

M INISTER IO  DE EDUCACION  
N AC IO NA L

Subsecretaría

A cla rando  la de 2 de feb re ro  ú l t i
m o en la que se convoca a o p o

sición para   p roveer  100 plazas 
de A uxi l ia res  de este M in is ter io .

Habiendo surg'do algunas duda' 
en relación con la interpretación

del apartado sexto de la Orden de 
convocator ia d e las oposiciones 
p ara  la provisión de cien plazas 
de Auxiliares de Adm inistrac ión de 
p r im era  clase de este Ministerio, 
de fecha 2 de febrero último, pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  de 6 de l mismo mes, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se entienda que el plazo se
ñalado para  la presentación de 
instancias es el de sesenta días 
hábiles a par t ir  de la publicación 
de la m encionada Orden de con
vocatoria.

Lo digo a V. S. para su ,conoc i
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 4 de abril de 1940.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de P erso

nal de este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Dando c u m p l im ie n to  a  la Orden  

M in is te r ia l  de 19 de enero  ú l t im o  

re fe ren te  a la vacante  de la C á

tedra de Arabe v u lgar en la E s

cuela de A ltos Estudios M e rc a n

tiles de Barcelona.  

Para  dar cum plim iento  a lo d is
puesto en la O. M. de 19 de enero 
último y halláñdose vacante  la C á 
tedra de Arabe vulgar en la Es
cuela de Altos Estudios M e rca n t i 
les de Barcelona,

Esta Direcc ión G enera l  ha r e 
suelto que don R a fa e l  Aréva lo  C a 
pilla, Catedrát ico  numerario  ' de 
Arabe  vu lgar de la Escuela de 
Comercio de M álaga, pase a pres
tar sus servicios a la de B arce 
lona.

Lo  que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1940.— 

El D irector General, An ton io  To -  
var.

^r . O rden ado1* n agos por O b l i
gaciones de Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a
S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E  G A N A D E R Í A

Sección segunda. —  EPIZOOTIAS
Cuadro estadístico de las enfermedades infecto-contagiosas y  parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos durante el mes de mayo de 1939, según los datos remitidos a este Servicio por 
las Inspecciones Provinciales V eterinarias.

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

Aborto epizoótico .........................................

Agalaxia contagiosa ....................................

Carbunco bacteridiano ..............................

Carbunco sintomático ...............................

/

Cisticercosis .....................................................

Distomatosis ....................................................

Fiebre aftosa ...................................................

Coruña  ......................... ..........................

Lugo ........................... ............................

Oviedo ....................... ............................

Vaiiadohd ......................... ...............

Coruña  ..................... ......... .............
G u a d a la ja ra  .............................
H uelva  .....................................
Idem ..........................................
Idem .........................................
J a é n  ..........................................
Lugo ..........................................
M adrid  ..........................................
Orense ....................................................

Oviedo ....................................................

Sai nder  ...........................................

Valladolid ............ .................. . . . . .

Zamora ............ •..............................

Alava ......................................................

c  .................................................. ..

N a v a r ra  ............. .................. ...............

0  se ......................................................

OvWlo ....................................................

Coruña ....................................................

Murcia  ................................... ................

Zaragoza ..............................................

Alava ......................................................

Albacete  ................................................

Avila ..........................................................

Idem ............................................ . . .  . . .

Idem ..........................................................

Idem  ..........................................................

P  ’ ■ ]OZ ................................................

Idem . . . .  ..............................................

Idem  ....................... ..................- ..........

Idem  ........................................... ..............

1
5
1

1

5
1
3
4 
3 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1

1
1
1
1
1

1
1

2

1
2

17
18 

8
5 
7 
7 
7 
7

14
2

Bovina .........
Idem ............
Idem .......  .

Tota l  ..
Ovina , .

Tota l  ..
B o i in a  . . . .
Ovina .........
Porc ina  . ..
C apr ina  ___
Ovina ...........
Idem ............
Bovina ........
Ovina .........
Bovina .
Idem .........
Idem ............
Ovina ...........
Bovina ... .

Tota l  .
Bovina ------
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

Tota l  ..
Porcina .. 
Idem

Tota l  ...
Ovina  ...........

io ta !  ...
Bovina ... .
Ovina  .........
Bovina............
Ovina  ...........
Ca Mía ......
Porcina ......
Bovina ........
Ovina..............
Coprina  ....
P o r r in a  ......
Bovina  ......
Idem ...........

182
3

86
119
119

14
15 

714
7
2

16 
1 
3 2 
2 
6

* i
90

1
1
9
112

24
1
1
2
9
9
1' 93 

999 
2.701

302
320

6.531
151
100
.'•42
84

1
1.

2
16

1
1

14

7
14
7

12
1
2
2
2
6
1

68

1
1
9
1

12

24

1
1

2

9

9

48
3 
2
7

4

8
•V



Núm. 101 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  2 4 5 1

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte, 
o sacrificio

/•: . ;  . , ' ■ Cáceres ......... . 4 ■ . ■ Ovina
■ i'
' 1.673 11

Idem ................. ,4 Caprina ..... * 251 ' 9
,Idem .............. ; 2 Porcin a , ,,, .. ’ '.155'
Cádiz .............................. ... • 5 Bovina ...... ' '350 10
Idem .'.v^.........w......,- 5 Porcina 775 5

' y Ciudad Beal ................... 7 Bovina 1.003 16
Idem ......... i. . 7 v Caprina ..... 2.173 22 v
Idem ................................... 7 ’ Ovina 1.945 .. ...

i Idem .....  ••• - 7 Porcina ...... Í61 1
Cuenca ................. 1 Ovina .'30 1 ,

. • 5 N Bovina ...... 396' ' • *
3 ' Ovina ..... . 203 5

6Idem .......... 4 Caprina ..... ■320
Idem ...... . 6 Porcina ..... • ■ ■ 478 i " 461
Poruña  ̂ .......................... . *4 Bovina ...... 8 ’t-
Idem ... .................. ...... 3 ' Porcina ..... 12 • ‘ ■ /

( 2 ■ ■ Bovina ...... • 12,
Idem ...... .

\
v 2 
, 1 ’

' Ovina ........
Caprina .....

152
22

— •

Idem .......... ................... . ' 2 . Porcina ..... 14 6
Guádalajara ....................... 3 .Ovina ........ 116

'  i•' • , (Guipúzcoa ......... ............. 1 ’ Bovina ...... ■ • 17
Jaén ........ ....................... ' v 3 Idepi ”.......... ... 216 í- • • 5

3 Porcina ..... 244 • "  . ' 4
Caprina. ..... 
Ovina, .......

244 . ■ .. " 4 ’
3 : 244/' V' : 4

12 Bovina ...... 110’ ■ 3
12 - Ovina ........  ̂ 90 

103
1

¡ 12 Caprina ..*... 2
■ LUgO V¿....r.. .................... 4 ,

■ r. 1
Bovina ......
Ovina .......

•'387 a 
. ' 58 .

47

"■ ■ : - "! ' ' • '■ '. ’? ■ Idem ................................... i  ; báprina r.... : 14 ' - •— : ^
Fiebr-e aftosa... ... ... ... ... ••• ••• Idem .............. . i Porcina, ..... . 14 -r-

V, v. ' ; V.  ̂ .■ ■ '■ ,/- : . i Oyina ......... 116 2
Idem .............................. .... ■ i  : Porcina ..... ;6
Málaga,. ................L........ i  . Bovina ...... o5 —.
Idem •: 3 ” . Porcina ..... 83 —A

1 Caprina ..... 18 ’ ■ >

Navarra ......................... 4 . Bovina . ...... . v 38
Idem ...................i.......... ' ..2> ' Porcina ..... 55 ; ‘—
LlY’O'H QP • i ■____. 3 Bovina. ...... 4 — . .. \ -

¿fin ___ .. ........ u . . 9 Idem .......... 118 ¡ 1
2
1

Idem ......... 39
Idem ............. . Ovina ........ ’ 161 -*
Santander ..................... 1 • Bóyiíia ...... 35

6 ' Idem.......... 222 • *4
Idem! . . . . . . * ..... . 6 Ovina ......... 400 6
Sevilla ......................’..... .. . 4 . Bovina ...... 37 • 6
Idem ................. «■••»«••• • *'. • • • 1 Ovina 4 *

■ • 5‘ ■ Caprina ..... 169 *—
Idem .................. ............ .... : 5' Porcina ..... ■ 445 • —- ;
Soria' ...... r.............. 2 Bovina ..... * 19 —

6 Ovina • 855' —■'
' Teruel’ ................... . 1 ' Idem .......... 35

Idem ....... ................. . 1 Caprina .... 1 —
Valladolid ..... . 8 ' Bovina ..... 485 13
Idem .......................... .. 10 Ovina ...— - 2.920 — .
Idem 1 Caprina .... 7
Idem 5 Porcina .... • 1 150 14
7.omni*ii _ 8 . Ovina ........

* Zaragoza ' 1 4 . Idem ........ ' 1.030 '3 4
3 Bovina ..... 39 2
2, :: . Caprina' .... • 58 *—

' ' • V

Total ...: . 32.348 790



P á g i n a  2 4 5 2  B O L E T I N O F I C I A L  DEL  E S T A D O  10 abri l  1940

Enfermedad Provincia Municipios Especies  
atacadas 

Invasiones
 Bajas  

por muerte 
o sacrificio

, ■ ■ ■
1 Porcina 1 ' 1 •
3 Idem ......... 54 3
1 Idem ......... 3

9
16.

ii
ídem ..........

Cí

• ú
•

Idem ......... 2 V' • i 2
- ■ • ' ,v

« ^Cotal ..... 64 7 21

1 Equina ..A.. .43 ¿rx «j ,tO 8. 1

1 : r  ■ ; Total ..... >  43 43

Valencia ,«•«•...... 1 Equina ■ 1 ’
\

.. • ' ■ Total ..... i

' 1 Porcina ...1. 10 ■* r * - ■ ’■ 'I .* ■ ' ¿  1

' \
Total ..... • 10 2

1 Bovina ...... 2 ■ ;  .1 v'
* 1 Idem .........1 1

Perineumonía exudativa contagiosa .. . 1 Idem .... i *
, 1

51 ■
- 1 Idem ........ 7

Zaragoza 1 Idem 53

■ / •Total .v.. 57 54 .

Avila .................. . 1 \ Porcina ..\.. i 64 ■ : 17
1 Idem ......... i  14 9

Córdoba ................. 2 ■ Idem ....... *. 139 70: >
Coruña ................... . 5 Idem ......... 51 51
Hueiva .......................... .
Lugo .....A......................

6 . 
: 5

Idem ......... 169 - 147

i?6st6 porcina  ̂ **•*•»»••»*»••«•»»•*•«•**«<«««* Idém ......... 287' ’ 108

ÍV a va ira \ . 2 Idem ....... .. 40 19
8 Idem ......... .49 .< 44

Spft'fVVIfL ~ . 2 Idem ' 80 52

Sevilla ........................ 6 Idem .*•*•»•». 111 149 * '
/jíiTácrÁSíñ. ~ .............. ■ 1 Idem .........

eso

‘  ̂ r Total 1.004 ‘ 704. *

Almería . . . ....... .........
Avila ■ .

1 Canina ......
Idem .........

- 4 ' 1 
2

— 4 
2

Idem .. ■ ' 1 ■■ ’ ’ Ovina......... 6 0
; 1 ' Equina ......

Canina ......
Ovina -i......

1 ■ .1
Barcelona ...... ................A
Burros

3
1 ' •

- : 3 ■■ 
i

. : 3 ‘ 
1

{ á̂r>pres _______.  ,......... ...... . 2. Felina ....... 2 2

Idem ............. ..... .
Idem *

V 2  '
1 •.

Canina l.....
Porcina

. 2  
■ 2

2
-2 ’ ,

Ciudad Real ' 1 Canina ...... ’ \ ' 1 . " ' 1 v.
3 0\ina ...... ... 2 . 2

Idem .... 3 ' Caprina .....
Canina

■ 3 3
• Rabia . .......... ....................... ....... . 1

3
1 1

rinrnííu. • -Idem .f .......^ 6 •- .6 ; 
.1 ’ v. ‘ V - . N¡ i

Trlptti * ____.............. - 1 Felina 1

Idem 1 Ovina ........ 6 6

Idem 1 Caprina ..... ■ ■ 2
2
1
1
1

; “ 2

- •  ̂  ̂ ^ ^  / - Idem ................................. 1 Equina ...... i
1 Porcina ¿.... 1 ■

Hueiva ..... 1
• - 1 '  . '

Felina .......
’ Canina

1
' ' , ' ' • 2

P 11ÜC PSl £*. 1 : Idem . . . . . . . . . 1 '
l

¡ • JNJ &vaxr-et •# * .* / * * * .* * • # * * •# * • * • * • 2 * Felina ....... 2 2

Falencia ..vA........ . 3. , .  'I Canina ( * « « • ■ i ,  5 ‘ j
3



Núm.  101 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 5 3

E n ferm ed a d P ro v in c ia M u n ic ip io s E species
a ta ca d a s

In v asion es
B ajas 

p o r  m u e rte  
o  s a c r ific io

Rabia ............. - ................................................  •

P on teved ra  .............................
San tander ...............................
Sevilla ............................................
T arragon a  ...............................
Idem  ...........................................
T eruel .......................................
V alencia  ....................................
Zam ora  .......................................
Zaragoza  ....................................

1
1
1
3
1
2
1
1
2

C anina ........
Idem  ............
Canina .. ..
Idem  .........
Felina .........
O . nina ........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

T ota l . . . .

1
1
1
5  
1 
3 
1 
1 
2

68

1
1
1
5
1
3
1
1
2

68

Sama .........................................

C ádiz  ...........................................
C iudad  R eal ..........................
M u rcia  ......................................
S egov ia  .....................................
S evilla  ........................................
T eru el ........................................

2
5
1
1
1
2

O vina ...........
Idem  ............
Idem  .........
Idem  .........
C anrina . . . . .  
Idem  ............

T o ta l ......

76
14.673

20
 33 

8 
187

14.997'

4 
11  
3

18

 Tifosis aviar V a lla d o lid  ............................... 1 A ves  ........ ..

T o ta l ......

8

8

8

8

Triquinosis ..................................,........
B ad a joz  ............................ .......
V izca y a  .....................................

1
1

P orcin a  ......
Idem  ............

T o ta l -----

1

1

1. s
1 * s.

2 s. *

Tuberculosis ...................... ........... .. ..................

C ádiz .............. .............................
C órd ob a  ....................................
Coi-uña . . ....................................
G u ip ú zcoa  ...............................
L ogroñ o  ....................................
O v iedo .......................................
P on teved ra  .............................
Palm as (Las) .........................
S evilla  .......................................
V iz ca v a  ....................................
Zaragoza  ..................................

1
1
7
2
1
1
1
1
1
2
1

B ovin a  ........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

T ota l ....

1
1

13
2
2
5
6 
1 
2

1

34

1. s 
1. s

13 s.
2 s. 
2 s.
5 s.
6 s. 
1. s
2 s .
3 * s.
1. s

37 * s.

Viruela .. ........

A lb a ce te  ....................................
B arcelona  ..................................
C iudad  R eal ..........................
Cuenca .......................................
Guada la jara  ................. *.......
H uesca  .......................................
Jaén  ...........................................
M adrid  .......................................
N avarra  ....................................
Soria  ..........................................
T eruel ........................................
V a lla d o lid  ...............................
Zam ora ..........................— .. ..
Zaragoza  .................................

1
1
1
4
5 
3 
2 
1. 
2 
1 
1 
2 
2 
7

O vina ...........
Idem  ............
Idem  ............
íd e m  ............
Idem  ............
Idem  ............
íd e m  ............
Idem  ............
Idein 'i ........... .
Idem  .........
Idem  ............
Idem
Id em  ..........
Idem  ............

T o ta l ......

35
170

22
50

6
41
95
35
38 • 

108
61

131
80

541

1.463

5
9 *
5

45

1

4
' 10 

2
63

144



P á g i n a  2 4 5 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 a b r i l  1940

R  E  S U  M  E  N

Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Bovina ........................................................ 86 16

Agalaxia contagiosa ................................ Ovina .............. ........................................... 119 1

Bovina ...................................................... 38
14
31
7

33
14
14
7

Caprina ........................................................
(. arbunco bacteridiu-no ............................

Carbunco sintomático ..............................

Ovina .................. ......................................
Porcina .......................................................

Total ...................................... 90 68

24 24

( ’isticercusis ............................................... 2 2 s.

Pisto inatosis ............................................... 9 9

Bovina ........................................................... 5.546
4.037

19.760
3.006

171
45
76

498

Caprina ............ . .............................................

M al rojo .......... .........................................

Ovi na.................................................................
Porcina ..........................................................

T o ta l ......................................

Pi »i'c j na

32.348 790

64 21

Papera ........................................................ 1 —

Perineumonía exudativa contagiosa ......

Peste ................................. ................ .........

Porcina ..... ..................................................

57 54

' 10 2

PfdT'í Tía. 1.004 704

Canina ........................................................ 40 , 
5 
1
7

15

40

Rabia ..........................................................
Caprina. ................................................... . 5

1
7

15

Equina .................. .............................. ......
Poltra ......................................................

i

Sarna ....................— ............................

Ovina ........................................ ............. ...

T o ta l ........................................ 68 68 *

Caprina ................................... .. 195
14.802

34
15

* Tota l ....................... ................................ 34.997 29

■\vrs ............................................................... 8 8

'í"rM|UÍnnsis ............................................... ........ .......... P» ovma ...................................................... 1 2 *

T u Ik ‘1'11 Im-'IS ...................................... Bi *v ma .................................................................. .. 34 37

Y ilfU'iMa .........., T. , TT-tT n , - t . M . t m n t t t r T f n _____ 1.463 344

 L a s  cifras con aster isco  en las c asillas de bajas corresponden a enfermedades de meses anteriores.
Madrid, 20 de ju lio  de 1939 .— A ño de la V ic to r ia .—El Jete d e l  Servicio Nacional de Ganadería, Mariano Rodri

guez de Torres.


